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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS
SS.MM. elRiYyla R eina Regente (Q .D . G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

■Mbrterle d© la G uerra :
Elación de las defunciones de tropa ocuxridas en la isla 

de Cuba*
niaiüterio  de MArlna:

Real decreto concediendo la Grián Cruz de la Orden del 
Mérito naval á D. José María Martínez de las Rivas.

Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.
Iffinlstefio de Hacienda: ,

Real decreto concediendo un crédito extraordinario.
Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pa

gos y entrega de los valores que se expresan.
Banco de España.—-Poniendo en conocimiento de los que 

deseen interesarse en el empréstito anunciado, que el 
despacho ai público el día 4 del actual no se cerrará 
hasta las cuatro de la tarde.

Estado de situación de este Banco el día 2 del corriente.
Escalafón general de cesantes de la Hacienda pública.

ütmtaterfo da* la Gobernación:
Real orden armonizando las atribuciones de las Juntas de 

Obras de puertos con las de los Médicos Directores de 
puertos como Vocales natos de dichas Juntas.

Otra disponiendo sean inchiídos en el Cuerpo de la Marina 
civil los individuos que se expresan.

Dirección general de tfawitó.—Rel&ción individual de inhu
maciones.

ministerio-'de Instrucción pública y B ellas Artes:
Real orden relativa á los requisitos que han de reunir los 

que pretendan ingresar en las Escuelas de Veterinaria.
Ufoisterlo de Agricultura, Industria, Comercio y

Gferas p ú b licas: * ■
Dirección general de Obras públicas.—Autorizando á D. Cán

dido Soto para conducir aguas del mar a una casa de 
baños de su propiedad, situada en la ría de Vigo.

Janta Sindical del Cotegio de Agentes de Cambio y Bolsa.— 
Anunciando el robo de los valores que se expresan.

A dm inistración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz. — Citando á

D. Manuel Ramos Villero.
Delegación de Hacienda de ta provincia de Ciudad Real.—Lla

mando á los individuos que se mencionan como respon
sables en expedientes de defraudación.

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.— Noti
ficando á D. Guillermo Rodríguez el fallo dictado por la 
Junta administrativa en expediente sobre defraudación*

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.— 
Relación de las zonas en que se halla dividida la pro
vincia.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Señalamiento de 

pago de los 'valores que se expresan.
Alcaidía constitucional de Avila. — Anunciando haberse de

nunciado el estado ruinoso de la casa núm. 14 de la calle 
de Cobaleda de dicha ciudad.

Alcaldía constitucional de Regando á las Autorida
des averigüen el paradero de los individuos que se ex
presan:

Administración de justicia:
Audiencias territoriales.— Edictos de las Audiencias de Bur

gos y Coruña.
Juzgados militares. — Edictos de los Juzgados de Málaga, 

Manresa, Reus, Sevilla y Tarragona.
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Avila, Berga, Córdoba, Huelva, Huesca, Jerez de la Fron
tera San Miguel, León, Lo ja, Madrid-Hospicio, Madrid- 
Hospital, Madrid-Palacio, Madrid Universidad, Martos, 
Olvera, Plasenciá, Posadas, Pozoblanco, Rute, Sanlúcai 
la Mayor, San Roque, San Seba¿tiáh, Torrelavega, To
rrente, Torrox, Tudela, Valencia-Mar, Valencia-Serra
nos, Valladolid-Plaza, Villacárriedo, VTllafranca dél Bier- 
zo y Vilialpando.

Juzgados municipales.—Edicto del Juzgado de Carballino.

Tribunal Supremo:
Pliego 16 de las sentencias de la Sala segunda, corres

pondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, á D. José María 
Martínez de las Rivas, por servicios prestados á la Ma
rina.

Dado en Palacio ¿ primero de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Francisco S itada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto por la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 49.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1900, Sección 2.a, 
«Ministerio de Estado», para gastos del Congreso so
cial y económico Hispano Americano.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
présente decreto.

Dado en Palacio ¿treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . T illa verde.

M I NISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Habiéndose dirigido á este Ministerio en consulta 

algunas Juntas de Obras de puertos acerca de la inter
pretación del art. 42, en su párrafo segundo, del regla
mento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899, 
que prescribe que los Médicos Directores de puertos 
formen parte como Vocales natos de dichas Juntas, y 
deseando armonizar las atribuciones de éstas con las 
que corresponden por el reglamento á los Médicos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re* 
gente del Reino, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias que se citan, se ha servido disponer 
que los Médicos Directores, al formar parte de las Jun
tas de Obras de puertos, cumplen análogas obligacio
nes que las que le corresponden en las Juntas provin
ciales y municipales de Sanidad, que son las relativas 
á la higiene ó al buen cumplimiento de las disposicio
nes sanitarias, á tenor de lo que, como funciones téc
nicas, les asignan los artículos 35, 36, 37, 39 y 41, sin 
intervención en otros asuntos puramente administrati
vos, pertinentes á las Juntas de Obras de puertos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Junio de 1900.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido para constituir el Cuerpo de la Marina civil con 
arreglo á lo prevenido en el cap. 3.° del reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre último, aprobado por 
Real orden de 28 del mismo.

Y resultando que después de publicada la lista 
aprobada por Real orden de 7 de Abril último de los 
que, con arreglo al art. 61 del citado reglamento, tie
nen derecho á formar parte del Cuerpo de la Marina 
civil, han completado su documentación los Sres. Don 
Juan Herrera Alvarez, D. Antonio Fernández Requejo 
y D. Eduardo Alvarez Reinaldo, justificando hallarse 
comprendido en los párrafos primero, segundo y terce
ro, respectivamente, del art. 61;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer sean incluidos en
tre los individuos del Cuerpo de la Marina civil los se
ñores D. Juan Herrera Alvarez, D. Antonio Fernández 
Requejo y D. Eduardo Alvarez Reinaldo; haciéndose 
público en la G a c e t a  d e  Ma d k id , conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglamento de Sanidad exterior.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos deter
minados en los artículos 56 á 59 del mismo reglamento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Junio 
de 1900.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Instruido expediente con motivo de la tso- 

municación elevada 4 este Centro por el Delegado Re
gio de la Escuela de Veterinaria de esta Corte, e n  so
licitud de que se reforme la Reai orden de 3® dfj Sep
tiembre de 1896, que determinó las asignaturas que de
bieran estar aprobadas para el ingreso en las Escuelas 
de Veterinaria, y pasado á informe del Canse} o de Ins
trucción pública, esta ilustrada Corporación, se ka ser
vido manifestar lo siguiente:

«La Dirección general de Instrucción pública ka 
remitido ¿ este Consejo el expediente promovido por 
el Sr. Delegado Regio de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, pidiendo la reforma de la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1896, respecto al ingreso, de alumnos en 
las Escuelas de Veterinaria;
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Examinado dicho expediente; y  
Resultando que con fecha 27 de Enero último, el 

mencionado Sr. Delegado Regio remitió al Excelentí
simo Sr. Director general de Instrucción pública una 
comunicación, en la cual manifiesta aquél que por Real 
orden de 30 de Septiembre de 1896 se dispuso que para 
poder matricularse en las Escuelas de Veterinaria era 
preciso qrie los aspirantes acreditasen tener aprobadas 
t'a los Institutos las asignaturas de Latín y Castellano, 
Geografía, Francés, Aritmética, Algebra y Geometría: 

Que esta disposición redujo el número de aspirantes • 
considerablemente:

Que con el nuevo plan y la amplitud que á tales 
asignaturas se otorga, dificulta á u n  más, si no imposi
bilita por completo, el acceso de los jóvenes á la carre
ra de Veterinaria:

Que en evitación de mal tan grave, y con el fin de 
dar también satisfacción á las numerosas consultas que 
de ordinario recibe acerca de si-los que pretendan para 
el próximo Junio matrícula y examen como alumnos 
libres, y como alumnos oficiales para el curso venide
ro, se les exigirá la aprobación de todos los cursos de 
Latín y Castellano, Geografía, Francés, Aritmética, 
Algebra y Geometría, que comprende el citado plan, ó ! 
si podrán verificarlo con la de algunos de ellos sola
mente;

En consecuencia, consulta sobre la conveniencia de 
dictar alguna disposición que, sin menoscabar el espí
ritu y tendencias de la citada Real orden, la reforme 
prudentemente, en consonancia con el actual régimen 
de estudios de la segunda enseñanza, para su más recta 
aplicación al ingreso de los que aspiren en adelante á 
seguir la,carrera de Veterinaria.

A tal efecto entiende que podría disponerse que á 
los que en adelante pretendan ingresar en las Escuelas 
de Veterinaria y estén matriculados en la segunda en
señanza, con arreglo al nuevo plan, les bastaría acre
ditar, con el certificado correspondiente, tener aproba
dos los tres primeros cursos de Latín y Castellano, 
como igualmente de Francés y los dos primeros de 
Geografía y de Matemáticas; de esta suerte juzga que 
quedarían orilladas las dificultades consiguientes sin 
detrimento de la enseñanza.

Que de cualquier manera urge tomar una resolu
ción que conjure á tiempo todo linaje de perturbación 
y ponga en claro asunto de tan reconocido interés 
para la vida de estas Escuelas:

Resultando que el Negociado correspondiente, en 
^jagfc^MidaLa^imal^-propoae-pase dicho expedienta á 

este Consejo, para que con la mayor urgencia emita 
su dictamen, teniendo en cuenta que la resolución que 
haya de recaer habrá de dictarse antes del día 1.° del 
próximo Mayo:

Considerando que el espíritu de la Real orden de 30 
de Septiembre de 1896 tiende á que los alumnos de las 
Escuelas de Veterinaria lleven á ellas elementos de 
cultura general y algunos conocimientos de aquellas 
asignaturas que les han de ser necesarias para la más 
fácil comprensión de las materias objeto de sus estu
dios en esta carrera:

Considerando que la citada Real orden exige, para 
poderse matricular en las Escuelas de Veterinaria, que 
los aspirantes acrediten con el certificado correspon
diente tener aprobadas en los Institutos de segunda 
enseñanza las asignaturas de Latín y Castellano, Fran
cés, Geografía, Aritmética, Algebra y Geometría, del 
anterior plan de enseñanza: ■

Considerando que en el nuevo plan estas asignatu
ras están fraccionadas en varios cursos, y que si ten 
dría dificultades para los aspirantes á alumnos de Ve
terinaria exigirles la aprobación, de,todos los.cursos, 
no las tendría menos para la enseñanza al eximirles 
de los conocimientos fundamentales de las citadas ma
terias;

Esta Comisión permanente entiende, de acuerdo en 
lo sustancial con lo que propone el Sr. Comisario Re
gio, que á los que pretendan ingresar en las Escuelas 
de Veterinaria y estén matriculados en la segunda en
señanza con arreglo al nuevo plan de estudios, se les 
debe exigir acredíten con el'Certificado correspondien
te tener aprobados los tres primeros cursos de Latín y 
Castellano, como igualmente de Francés, y los dos pri
meros de Geografía y Aritmética.»

Y conformándose S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depos i t o  Hi dr ogr áf i c o .

GRUPO 74 —29 DE MAYO DE 1900
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCjsANO ATLÁNTICO DEL NORTE >■
MAS DE LAS ANTILLAS 

Isla de Cuba (costa M.)
Boyas en el puerto de Nuevitas del Príncipe.

(Notice to Marinen, núm. 12/287. Washington, 1800.)
Núm. 395,1900.—Según datos suministrados por el cru

cero norteamericano Eagle, se han fondeado las dos boyas si
guientes en el canal de entrada del puerto de Nuevitas del 
Príncipe:

1.° Una boya negra en la extremidad W. del banco del 
Sáedio, situada al S. 69 ’ W. de la punta más próxima á la 
sosta W. del canal, y al N. 8o 30' E. del borde de las islas del 
canal*

2.° Una boya roja al N. E. de la punta Sabinal, S. 18° 30' E. 
de la anterior.

Carta núm. 412 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Extinción temporal de una luz en el nuevo canal 
de Rotterdam.

(Avie m» Navigateun, núm 107/734. ParU, 1900.)
Núm. 396, 1900.—La luz de destellos rojos encendida en 

*1 Duque de Alba, núm. 3, en la costa N. del canal del Zui- 
len, en el nuevo canal de Rotterdam, se ha apagado tempo
ralmente, para efectuar reparaciones en este Duque de Alba.

Mientras estas reparaciones duren, se encenderán en este 
Duque de Alba luces especiales de las que valizan los restos 
le buques.

Situación aproximada: 51° 57' 0" N. por 10° 23' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 44.

SUND
S u e c i a .

Va liza en Graen, entrada de Landskrona.
(Avis mee Navigateurs, núm. 82/562. ParU, 1900.)
Núm. 397,1900.—En el verano del año actual se estable

cerá en Graen una valiza de 10,5 m. de altura, con distintivo 
de triángulo rojo oscuro, con el vértice hacia arriba.

Carta num. 592 de la sección II.

MAR BÁLTIGO 
Suecia.

Señal de niebla en proyecto en el faro de Masknuf.
(Avis am Navigateurs, núm. 70/481. París, 1900.)

Núm. 398,1900*—En el transcurso del año 1900 se esta
blecerá en el faro de Masknuf una gran campana de niebla, 
de toque automático.

Situación aproximada: 58° 51' 30" N. por 24° 13' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 138.

MAR ME DI T E R R A NE O 
MAR ADRIATICO

/ A u s t r i a  - H u n g r í a . ,
Dragados en el puerto de Budua.

(Am aux Navigateurs, núm. 102/701. París, 1900.)
Núm. 399,1900.—Se han efectuado dragados en el puer

to de Rudua, siendo actualmente los fondos los siguientes: 
2 m. en la parte interior del malecón N.» 3 m. á lo largo de 
la Riva y á lo largo del malecón orientado N.-S.

Situación aproximada; 42° 16' 40" N. por 25° 4' 50" E,

Carta núm. 465 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
Costa S. E . de Africa.

Datos relativos A Port-Eiizabcth.
(Am am Navigateurs, núm. 105/719. ParU,, 1900.)

Núm* 4GO, 1900.—Se construye un tercer malecón al Sur 
de los dos que existen en Port-Eliz&beth, el cual arranca á 
500 xa. al S. del malecón Sur.

Anexa al faro de Port-Eliz&beth existe .una estación de* 
señales unida á la red telegráfica^

Cuaderno de faros núm* fe pág. 3§,

©CEANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Taiwan (Formesa)»
Datos relativos al puerto de Tansui.

(Notiee to Marinen núm. 1.094/165. Tokio, 1899.)
Núm. 401,1900.—Según un reconocimiento recientemen

te efectuado por el Teniente Ogura de la marina japonesa, se 
han producido cambios considerables en el fondeadero del 
puerto de Tansui.

Este fondeadero se encuentra más al Norte de lo que in
dican las cartas actuales, y es menester tomarlo con precau
ción.

Carta núm. 41 de la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

GRUPO 75—31 DE MAYO DE 1900
En cuanto m reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ím planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Gnayana francesa.

Desaparición de una boya en las cercanías de Cayena.
:gf; (Avis mas Navigateurs, núm. 107/718. París, 1900.)

Núm. 402, 1900.—La boya que marcaba la roca San 
Francisco, á 3 */* millas al N. E. de Cayena, ha desaparecido, 
yno se la sustituirá por ahora.

Situación aproximada: 4o 58' 20" N. por 46° 5' 32" W.

Carta núm. 109 de la sección VIII.

OCÉANO I NDI CO 
Isla Mauricio.

Sustitución temporal del buque-faro do Fort Luis.
(Notice to Marinen, núm. 256. Londres, 1900.)

Núm. 403,1900.— Según informe del Capitán del puerto 
enPort-Luis, isla Mauricio, el buque-faro de la entrada de! 
puerto se sustituirá, del 1.° al 30 de Junio de 1900, por otro 
que presentará al tope del palo 3 luces llancas en triángulo. ¡gf 
^Situación aproximada: 20° 8' 10" S. por 63° 40' 28" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 48.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
* Colombia inglesa.

Brotchy.
(Notice to Marinen, núm. 14. Ottam, 1900.)

Núm. 404,1900,—La luz blanca de eclipses rápidos de la 
valiza del banco Brotchy se ha sustituido por una luz fija  
llanca. El alcance geográfico es de 9 millas, avistándose á 8.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 38.

I S L A S  DEL J A P Ó N  
KJnshu (Costa W .)

Adición de sectores rojos ó las luces de Kamimate
Shima y de Tobase Shima.

(Notice to Marinen, núm. 65. Tokio, 1900.)
p Núm. 405,1900.—La luz fija blanca encendida en Kami
mate Shima, en el Hatchiman Seto, ha sida provista de un 
sector fijo rojo, de 6o de amplitud, cubriendo la roca Osone.

Los límites de este sector de iluminación son: el N. 46° E, 
y el N. 52° E.

Situación aproximada: 32° 15' 45" N. por 136° 21' 15" E.
La luz fija blanca encendida en la punta S. de Tobase 

Shima, ha sido provista de un sector fijo rojo de 38° 30' de 
amplitud, cubriendo la roca Amitori.

El sector de iluminación de esta luz está comprendido en
tre ol N. 64° 30' W. y el N. 26° W ."

Situación aproximada: 32° 34' 30" N. por 136° 41' 2®**

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 34.

M ar interior.
Bajo en el Obatake Seto.

(Notice to Marinen, núm. 162. Tokio% 1903.)
Núm. 406,1900.—«Existe en el Obatak^Seto, un bajo, cu

bierto escasamente con 5,5 m. de agua,’ al S. 89® W. de la 
cumbre de Kasasa Shima, y en la línea que une Hadaka 
Shima (islote situado á 3 cables al NI, 66® W. da Kasasa 
Shima) con Kasaru Shima.

Carta núm. 598 de la sección VI.

MAR DE CHINA
Yaiwan (Farinosa).

Luz y señal de niebla en la entrada del 
de Kelung.

(AvU aux Navigateurs, núm. 107/736. ParU> 1900.)

1 Núm. 407,1900.—Según aviso del Gobernador de For- 
mosa, desde el L° de Abril de 1900 prestan servicio una luz 
y una señal d£ niebla establecidas eu §} qato Pranjitai Bi¿
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La luz es fija llanca, con sector fijo rojo, iluminando 

con luz:
Blanca, del N. 29° W . al N. 2o E. (31°).
Roja, del N. 2o E. al B^E.í (6°), sobré la roca Shin-Se. 

/  Blanca, del N. 8° E. al ^  ^ °  E. (159?)., v , ;
Está elevada 40.6 m. sobre el nivel del mar, siendo visible 

¿ 15 millas en tiempos cláros/
El aparato de iluminación es de quinto orden, y está co

locado en una torre cilindrica, de fundición, de 8,5 m. de al
tura# pintada de blanco .

La sirena emite en tiempos de niebla, cada 50 segundos, 
% sonidos de 2 segundos de duración, separados por una 
pausa de 4 segundos (sonido, 2  segundos; pausan 4 segundos; 
sonido, 2 segundos; pausa, 48 segundos; total 50 segundos).

flota. La situación exacta del faro se indicará ulterior
mente. •* - . -, * .

Cuaderno de faros núm. 9, Jpág. 14.
El Director de Hidrografía, Emilio Luango.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

5 la misma, establecida éh la callé de A tocia , núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y  horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y ene se entre
guen loé valores siguientes:

a l ; :á fí-.: s - ■

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua 

4 W - l# ¿ n o n  arreglo á la ley y Beal decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presen
tadas al canje con carpetas números 1  ai 13*800.
. Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
®n r̂e? ados» ^  virtud de lodispuesto en Beal orden de 18 
de ̂ Agosto dé 1890, presentados con carpetas números 1  
ai ¿851.

Día 5.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1 .° de Ene
ro último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1 .° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.

B&go de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 
semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio 
ae 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100

ai^iortíaanlos en todos los sorteos; f a xiras presentadas y co
rrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por vencimien
tos y  por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 1V5 millones de pesetas que no hayan pre
sentado al cobro-

Dia 7.

Entrega de títulos de Deudaperpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la emisió’n de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de les lia mamien- 
tos hechos al efecto.

Idem de valores existe.utes en arca de tres llaveo» proce
dentes de creaciones, convt rsiones, renovaciones y ca ujes.

Madrid 1.° de Junio de 1900. =EI Director general1, Joa
quín Purón.

B a n c o  d e   E s p a ñ a

Con objeto de dar las mayores facilida á  l a s  p e r s o n a s  
que el lunes próximo, 4 del actual, deseen interesarse en e. i 
empréstito anunciado, el despacho al publícoen ese día, para 
las operaciones de descuento, préstamo y crédito con garan
tía, se cerrará á las cuatro de la tarde en vez dfc la hora acos
tumbrada de las dos.

Madrid 2 de Junio de 1900.=E1 Vicesecretario* GblriéJL 
Miranda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

2 Junio 1900. 6 M ayo 1900 2 Junio 1900, 26 Mayo-'1900.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas-.

342.232.310*40 342.232 310*40 
401.147.819*11 
45.109.266*24 

1.053.821.655*23 
153.280.599*33 

1.524.315*52 
12.270.000 
7.073.683*95 

369.250.261*25 
3.786.611*75 

147.831-500 i 
4.574.026*86

490 533*35 
150.000.900 

12.288.565*97 
143.005.441*79

Capital del Banco 150.000.000 15O.OO0;O00
Plata........................... ............................................................ 407.660.422*97 Fondo dé r e s e r v a * ’••••••••••< 19.000.000 19 000,000
Corresponsales en el extranjero........................................
D e s c u e n t o s . • • •.... •••••.••••• »••••••

45 464 0(6*71 
1.059.910 291 

180.004.862*82
Ganancias y pérdidas... .  j S ^ S m Í S m ! ‘ I " 1 1. IIII

21.511.968 68 
4.085.328 82

19.367fil3 
5 864 ¿860*3B

Préstamos.. . . . . . . . .  c ................ ................................ Billetes en circulación* ........................................... . 1.568 526.375 1.565 041150
• Efectos a cobrar en el día*. • * . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 109.. . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891. . . . .
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898.. . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico ............ .....................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles.. . . . . . .  * . . . . . . . . . .  ....................

1.391.147*73 
12.270.000 

6 920.710*37 
369.250.261*25 

3.786.611*75 
147.831.500 

4.743832*13

819,316*43 
150.000.000 

12 288.56597 
187 531.702*82

Cuentas corrientes.. ..........................................
Depósitos en efectivo .................................. ............... ..
Dividendos, intereses y otrás obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones...................................... ..
Reservas de Aduanas..................... ................. ...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ....................................................................... ...........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Créditos concedidos sobre efectos públicos * * ....................

754 975.637 18 
44.914.496 78 

- 77.289.808 46 
25.470 475*17 

821 351*35 
67.763,960'97

4.765.973*84

1.138 095*44 
191.842 070 66

767 326,988*23 
46 967 512*83 
59 702.107*46 
15.763 803-21 

351.412*75 
47.281.715*32

5 958.952*20

1 551.187*04 
143.507.288*33

Diversas cuentas............ .....................................................

2.932405.542*35 2.847.686.590*75 2.932.105 542*35 2.847 686590A75>

TIPOS D I INTERES DE LAS OPERACIONES

# n«RÍ*.T! «ritos ------ 3 1 /2  por 100
Pristamos : o'bro ¿ídolos públicos..

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.® B.csrE! Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

J u n t a  s i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b io  y  B o l s a .

El Sr. Conde de Villanueva de la Barca ha denunciado 
ante esta Junta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del 
Código de Comercio, el robo de los valores siguientes:

Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos núme
ros 2.107 á 116, 4.822 á 28, 5.225 á 228, 6 874, 9 179 á 183, 
13.533 á 35, 16 778 á 780, 18.575, 24.437 á 44, 24.492, 30.437 
á 39, 35.165 á 67, 37.537, 66 360 á 69, 74.611 y 12, 75 246 á 48, 
77.450 y 51, 78.965 á 69, 79.393 y 94, 80.864 á 878, 81.004, 
83.048 y 49, 84 617 á 19, 88.950, 89.609 y 10, 90.193.

Madrid 1 °  de Junio de 1900. =  El Síndico Presidente, 
E. G. de Amezua.=fí) Secretario, Mariano Ordóñez.=El inte
resado, el Conde de Villanueva de la Barca.

X —1111

m in is t e r io  d e  a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a , c o m e r c io
O B R A S P Ú B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
Puertos

Visto el expediente instruido á instancia de D. Cándido 
Soto solicitando autorización para conducir aguas del mar 
por medio de una tubería á una casa de baños de su propie
dad situada en la ría de Vigo:

Resultando de su examen que dos puntos esencialmente 
diferentes se tratan en él; el uno relativo á la propiedad de 
los 1.056 metros 63 decímetros cuadrados en que se halla em
plazada la casa de baños (en virtud de autorización concedi
da al Sr. Soto por Real orden de 17 de Mayo,de 1876) á la cual 
se pretende conducir aguas del mar; y el otro referente á las 
obras necesarias para hacer tal conducción;
A S. M¿ el Rey (Q. B. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen emitido por la Sec
ción 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Gánales y  Puer
tos, ha tenido á bien disponer que, sin  prejuzgar lo referente

á la propiedad de los terrenos donde se ha establecido la men
cionada casa de baños, forma de adquisición por el Sr. Soto, 
y precio que les fué atribuido, y por tanto, independiente
mente de ellas, quede desde luego autorizado como pretende 
para tomar agüas del mar en la actual zona marítimo terres
tre por medio de una tubería de hierro fundido de 10 centí
metros de diámetro interior que, arrancando de los terrenos 
en que está situada la casa de baños, atraviese el muro del 
lado de tierra de la zona de servidumbre del puerto de Vigo y 
la alcantarilla contigua, y siga por una normal á ésta para 
tomar el agua cerca de su desembocadura; y asimismo para 
practicar el desagüe de su establecimiento en la alcantarilla 
contigua al muro antes mencionado, sujetándose para todo 
ello á las condiciones que se consignan en el párrafo segun
do del dictamen antes citado, y que son las siguientes:

a) L a  tubería de conducción de las aguas será de hierro 
fundido, formada por tubos de enchufe y cordón y piezas es
peciales convenientes, debiendo hacerse sus juntas imper
meables y colocarse á la altura de un metro 20 centímetros 
sobre la solera de las alcantarillas, sujetándola á los muros 
por medio de escarpias de hierro.

b) La tubería avanzará en el mar 10 metros al menos de 
la desembocadura de la alcantarilla, medidos sobre una nor
mal al paramento del muro, sujetando su extremidad á la 
altura que el concesionario juzgue conveniente,, debiendo se
ñalar ésta y la salida dél tubo de la alcantarilla por dos pe
queñas valizas.

c) El orificio de penetración del tubo en la alcantarilla 
tendrá la dimensión necesaria para el paso de aquél, debien
do macizarse el huelgo resultante con mortero ú hormigón 
de cemento hidráulico de modo que no se dé lugar á filtra
ciones por dicho punto.

d) El desagüe de las aguas dé los baños ú ótra&die la ca 
seta y solar, en la alcantarilla general, marcada con la le
tra C en el plano, se hará por medio de un rompimiento del 
muro correspondiente, de dimensiones convenientes y de 
forma análoga á'Ja de la alcantarilla, dando al encuentro de 
ésta con el desagüe la debida solidez. .

¿ e) La obra antedicha, así como la perforación del muro 
para pasar él tubo, la colocación de éste en las alcantarillas 
y la colocación üq las valizas se harán baja lá  inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia; ; :

f )  Las obras se ejecutarán con sujeción á lo que se repre
senta en el plano presentado, suscrito en 10 de Enero de 18>99 
por el Ingeniero D. Manuel Masó, y k  lo prevenido en las con- 

! dióiones anteriores, ^  ~ ,

g )  El concesionario depositará en la Caja general de De
pósitos, ó en su sucursal de Pontevedra, antes de principiar 
las obras, la eantidad de 50 pesetas, debiendo entregar la 
correspondiente carta de pago al Gobernador de ¡a provin
cia. la cual no le será devuelta hasta que acredite haber ter
minado las obras, con arreglo á las condicionü3-de la con
cesión. , , , , _ , ’

h) El Ingeniero Jefe de Pontevedra hara el i -pjanteode 
las obras, levantándose de ello ©1 acta y p>ano círrtí'pon tien
te. Estos documentos se extenderán por triplicado, remitién
dose uno á la Dirección general de Obras públicas para sm 
aprobación, otro á la Jefatura de Obras públicas de ia- pro
vincia para su archivo,, entregando el tercero ai iut»'-resado.,

i) Las obras se empegarán en el plazo de tr^s meses,, a.con
tar desde Ja publicación de kt concesión en la,G^;-eta de Ma
drid, y deberán terminarse en el de un ano desde la misma,
fecha. . . 1 1 - *

j )  Terminadas las obras, el Ingeniero J&fe de 1 a, provincia, 
practicará un reconocimiento de las mismas, con. asistencia^. 
del Ingeniero Director délas obras del puerto, levantándose 
acta del resultado del reconocimiento. E-te documento se es
tenderá por triplteado, dándose el mismo destino a cada
ejemplar qu e á los del replanteo. , v • ■ j

¿) Los gastos de inspección de las o oras, asi como losde 
replanteo y reconocimiento, serán de cuenta del- concesio
nario* , , . , ,

m)' Eíita concesión se hace sin plazo limitado, dejando a 
salvo te  á derechos de propiedad y sin perjuicio de tere aro, 
quedan do obligado el concesionario á deshacer las obras y 
retirar los materiales, sin derecho á indemnización alguna, 
en el caso de qué’el Estado necesitara los terrenos que ocu
pad 7ias obras para otras de utilidad pública.

n¿) El concesionario queda obligado á tener las obras en 
bue n estado de conservación, y á reparar n mis expensas 

i cnuntos desperfectos puedan causar tn (as de a Junta da 
0 Toras del puerto donde se hallan establecidas.

I 0) La faíta de cumplimiento de cualquiera de las anterso 
i res condiciones será causa de nulidad de esta concesión, pro- 
f cediéndose, llegado este caso, con a r r e g lo  á lo dispuesto en.

la vigente ley general de Obras publicar y reglamente para 
* inejecución. . „ _r ^
| De orden del Excmo. Sr. Ministro lo comunico a v .  S.
’ para su conocimiento y demás efectos. Dios g\i-rde á V, S.
I muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1900.-= El Director ge- 
1 neral, Pablo de A lzo la ^ S r, Gobernador civil de la provincia 
1 de Pontevedra,
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♦ ŝtr
'

DE
ST

INO
 

QU
E 

HA 
SE

RV
ID

O

n 
i — 

a 
j 

: 
t
-i.

__
; 

J
~ 

ría 
Ti a 

va 
al 

nn 
«

...
...

...
...

..
ÜIn 

la 
iA

Ul
IIl

ul
bi

ra
oiu

li 
uc 

na
ui

ou
ua

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
C

as
te

lló
n.

.. 
- - 

• • 
. •

.. 
• • 

• • 
Gu

ar
da

al
m

ac
en

 
Re

ca
ud

ad
or

 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ie

nt
 

En 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.

En 
la 

In
ve

st
ig

ac
ión

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
G

ra
na

da
....

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
A

lic
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Ba
da

jo
z.

...
...

....
.. 

• • 
• • 

• • 
*

Co
nt

ad
or

 d
e 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

su
ba

lte
rn

a 
de 

Ha
cie

nd
a 

y 
Ad

u?

En 
la 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
M

ad
rid

. 
...

....
...

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de
l 

Es
ta

do
 

en 
el 

Ar
re

nd
am

ie
nt

o 
ae 

ia
oa

c(

Vi
sta

 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Re

nt
as

 
y 

Ad
ua

na
 

de 
A

gu

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Ta

rr
ag

on
a.

..
..

..
..

..
.

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l 
Es

ta
do

..

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Ba
rc

el
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
.. 

..
En 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Cu
en

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
....

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
B

al
ea

re
s.

....
...

...
...

..• 
• • 

•
SJ

AA
rAf

cnr
in 

Ha
 ln

. T
TA

lp.D
'n.p

.iói
i 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Pa
le

nc
ia

. •
••

.•
•«

•
En 

la 
In

te
rv

en
ció

nn
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Za
m

or
a.

...
...

...
...

..
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Te
ru

el
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
C

or
uñ

a.
....

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Bo

ho
l 

(F
ili

pi
na

s)
....

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Co
ru

ña
...

...
...

...
...

...
JUU 

A vv 
JLU

# 
UW

¡ E
n 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
....

...
...

...
...

.
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

Es
ta

do
! 

• 1 
1 _ 

L _
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Sa
nt

an
de

r.,
..

..
..

..
..

.
Ca

j e
ro 

gu
ar

da
al

m
ac

én
 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

Lí
 

Id
em 

í<*
. 

de 
la 

id
. 

de 
id.

 d
e 

Nu
ev

a 
Ec

ija
 

(F
ili

pi
na

s)
...

...
...

...
...

En 
Ja 

Aa
m

im
st

ra
cio

n 
ae 

m
cie

na
a 

ae 
ja

cú
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
V

al
en

ci
a,

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Ta
rl

ac
...

..
.

En 
la 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Ov

ied
o 

**
:!•

••
••

••
 y

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l 
Es

ta
do

En 
la 

Aa
m

m
isi

ra
cio

n 
ae 

na
cie

na
a 

uc 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l 
E

st
ad

o.
, 

En 
la 

Sa
la 

de 
Ul

tra
m

ar
 

de
l 

Tr
ib

un
al

 d
e 

Cu
en

ta
s 

de
l 

Re
mo

 
.. 

( 
En 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

in
di

re
ct

as
.. 

••
••

••
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

Es
ta

do
.

En 
la 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
ae 

na
cie

na
a 

ae 
nu

civ
» 

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Pa
len

cia
 

....
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Gu
ad

al
aj

ar
a 

...
. 

••
••

••
 •

En 
la 

Di
re

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
de 

Pr
op

ied
ad

es
 y 

De
re

ch
os

 
de

l 
Es

ta
d<

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Za
ra

go
za

...
...

...
...

...
.

i» 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Ba
rc

el
on

a.
..

..
..

..
..

..
.

En
 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

Es
ta

do
.,

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

Ce
nt

ra
l 

de 
Ha

cie
nd

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Sa

nt
an

de
r.

..
..

..
..

..
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de 
la 

Co
m

isi
ón

 
ce

nt
ra

l 
de 

Ev
al

ua
ció

n 
y 

Ca
ta

En
 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
H

ue
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

To
le

do
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
id.

 d
e 

id.
 d

e 
Ge

ro
na

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íj 
Ja 

t
v

/
T

,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
ia.

 a
e 

ÍU.
. 

uc 
m

ui
rí

a.
....

...
...

.....
...

...
... 

....
...

...
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Al

ba
ce

te
 

...
 

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Có
rd

ob
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Ja

én
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

di
re

ct
as

...
.....

....
..

---
---

---
---

---

> • 
• • 

•
■ • 

• • 
•

....
...

1
...

 •
. i

....
...

....
...

...
...

..

9
 9 

9
 9

 e

. . 
.. 

•

. *
...

1

— ... • • .* ... .. .. » • 9 9 9 •• • • •• • • ♦ • •

[DO
S

da 
V

al
le

.
• .

.«
•.

.•
a

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
L1

1 1 i D
. 

Od
ón

 
Sa

lva
do

r 
M

on
fe

rr
er

...
...

...
...

.
Sa

lva
do

r 
M

ar
co

 
Fe

rr
an

do
...

...
...

...
.

Ja
co

bo
 

Ca
be

llo
 

y 
M

ar
tín

ez
 

..
..

..
.

Em
ili

o 
Ro

mo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
tu

rn
in

o 
Vi

ce
nt

e 
Sa

nt
am

ar
ía

..
Sa

lva
do

r 
M

or
ale

s 
M

on
ro

y.
...

....
.

Em
ili

o 
Bo

tia
 

y 
M

ol
in

a.
..

...
...

...
...

..
Jo

sé 
Pé

rez
 

Za
no

le
tt

i....
...

...
..

M
elc

ho
r 

Ga
rcí

a 
To

rr
em

oc
ha

...
...

...
«lu

se 
mu

juü
uiu

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ad
riá

n 
Cr

iad
o 

y 
M

ár
qu

ez
...

...
...

...
.

.Ta
có

 M
ar

ín 
f]í*

.7.
 T

.(ÍD
ft7

,__
_.

..
..

..
w V

»W 
ÍM.W

JL 
iW

Hi
nó

lit
o 

Ab
ela

 
La

ho
z»

..
..

..
..

..
W

en
ce

sla
o 

De
lga

do
 

G
ar

cí
a .

...
...

...
.

ts-
.j. 

xi
__

__
__

__
_

n
__

__
__

r e
ae

ric
o 

m
er

en
a 

ur
ar

ui
a..

...
...

...
...

.
Jo

sé 
Ba

rr
ien

te
s 

Pr
ie

to
...

...
...

....
...

..
ó n

f/v
nÍA

 
TA

rra
e 

Fn
ef

.P
T.

...
.....

...
...

Jos
é 

de
l 

Ac
eb

o 
y 

D
ía

z..
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ga

lla
rd

o 
M

ar
tí

n.
...

...
...

...
.

Eu
ge

ni
o 

Lo
m

as
 J

im
én

ez
...

...
...

...
...

xt
aia

ei 
¿u

sie
 

vn
ia

rr
uy

».
. •

...
...

...
..

tr
__

__
__

__
I T

Ti_
__

__
__

_li 
__

_ 
TT

_—
m

an
ue

i 
v í

sco
nu

 
y 

v e
ra

...
...

...
...

..
.Ta

có 
Ma

oir
v 

fÍA
rÍA

rn
ín 

__
__

_

"Rí
irv

iírA
 

Vo
iro

 
Tl

iifá
n 

.
.

.
__

__
_

M
áx

im
o 

M
ac

ho
 

G
al

le
go

...
...

...
...

...
.

M
igu

el 
Vi

da
l 

R
oc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

l_
j_

_X
» _ 

1___
__

__
_
A_

__
__

__
oa

iv
aa

or
 n

au
os

o 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ild

efo
ns

o 
Ca

ba
lle

ro
 

M
uñ

oz
....

....
.

Ju
an

 
Fe

rre
r 

B
ie

ls
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 L

óp
ez

 S
or

s.
...

...
...

....
...

...
.

Ni
co

lás
 C

ua
dr

ad
o 

Ar
es

pa
co

ch
ag

a 
Lu

ir 
Saf

im.
7 

Fe
iín

o 
So

to
m

av
or

...
 •

Lu
cia

no
 

Pó
rte

la 
Co

de
si

do
...

...
...

...
Jo

sé 
Ca

no
 

Pi
nt

eñ
o..

...
...

...
Be

rn
ar

do
 

Sá
nc

he
z 

A
ri

as
Q

ui
ró

s.
..

M
on

es
io 

.La
ma

s 
sa

ne
ne

z..
....

...
An

to
ni

o 
Pi

na
zo

 
Ca

st
el

la
no

s.
..

..
.

Ig
na

cio
 

Ló
pe

z 
O

rt
iz

....
...

...
...

...
...

...
.

Fi
lib

er
to

 
Ca

ra
va

ca
 y 

Ló
pe

z.
..

..
..

fr1>
aA>

A1l
ÍA 

flfl
Of

lTT
llK

ínf
l 

T
?TT

» 
íl* 

.

Vi
ce

nt
e 

Ga
rcí

a 
A

la
rc

ón
..

..
..

..
..

Ed
ua

rd
o 

Gu
tié

rr
ez

 
Bo

ni
lla

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

M
ed

ia
vi

lla
 

E
lia

s...
...

...
...

Ju
an

 
Fe

rr
án

di
z 

de 
Pi

ne
do

..
..

..
..

An
ge

l 
Cu

éll
ar

 R
od

rí
gu

ez
...

..
..

..
Fe

rn
an

do
 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
án

de
z 

.. 
So

ter
o 

Ba
lbá

s 
de 

Va
l, 

...
."■

....
...

Lu
is 

Re
to

rt
ill

o 
y 

de 
L

eó
n.

..
..

..
M

at
ías

 
Ga

lán
 

Sa
nc

ho
 .

..
..

..
..

..
Fr

an
cis

co
 

J. 
de 

Ga
m

on
ed

a 
y 

Ga
rc

 
Fr

an
cis

co
 

Go
nz

ál
ez

 
A 

lv
ar

ez
..

..
.

Eu
ge

ni
o 

Ca
na

ls 
y 

V
ila

ró
. ....

...
...

.
Ca

rlo
s 

Dr
ak

e 
de 

la 
Ce

rd
a 

..
..

..
.

An
to

ni
o 

Fe
rn

án
de

z 
R

od
rí

gu
ez

...
 

M
ar

ian
o 

Gó
me

z 
V

el
as

co
..

..
..

..
.

Ed
ua

rd
o 

Me
an

a 
y 

Gü
rid

e 
..

..
..

.
Abd

ón 
So

ria
no

 
R

eb
ol

lo
, •

..
..

..
.

Ra
mó

n 
M

ui
ño

s 
Ló

pe
z 

de 
Ill

an
a 

. 
Ju

an
 

Sa
lin

as
 L

ab
ia

no
 

. .*
« 

** 
*• 

••
 

Ga
sp

ar
 

Ló
pe

z 
A

m
or

ós
..

..
..

..
..

JO
Se 

yu
m

ia
m

iia
 

ai
uj

jl
su

 .
...

...
...

...
Fe

lic
ia

no
 

Az
na

re
s 

B
ru

n*
...

. 
•. 

•. 
An

to
ni

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

Ca
sa

re
s..

 . 
..

A 
x»

4"
/\

x»
ín

 
T.

lo
nn

fi .
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

Co
s-G

ay
ón

 
y 

Tr
av

es
í..

....
....

Bo
ni

fa
cio

 
Ga

llo
 

Rt
iiz

 
....

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
M

on
te

m
ay

or
 

y 
V

ir
ue

s.
..

 
An

to
ni

o 
Pl

ajá
 

y 
Se

rra
 

..
..

..
..

..
An

to
ni

o 
To

bo
so

 S
ei

qu
er

...
...

...
....

....
..

Pe
dr

o 
Pa

ré
s 

y 
P

ou
..

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ma
rtí

n 
Le

ón
 

y 
M

ill
án

. *
. 

...
...

...
..

Ju
lio

 
M

ar
tín

ez
 

M
or

al
es

...
...

....
..

A
-n

fn
rn

n
 

D
ij

it
; 

H
a

I 
M

or
al

...
...

...
...

...
...

...
...

2
© 

ps

5
.1

p 
®

o
° O

- 
CQ 

® 
CD 

O
 

* 
*-*

 
: 

cu
 

. 
©

 
• 

ts

51
4

51
5

51
6

51
7

51
8

51
9

52
0

52
1

52
2

52
3

52
4

52
5

52
6

52
7

52
8

52
9 *

53
0

53
1

53
2

53
3

53
4

Kn
t

53
6

53
7

53
8

53
9

54
0

54
1

54
2

54
3

54
4

54
5

54
6

54
7

54
8

54
9

55
0 551 55
2

vu
u 

1

55
4 555 556 55
7 558 55
9

56
0 

56
1.

56
2

56
3

56
4

56
5

56
6

56
7

56
8

56
9

57
0

57
1

57
2

57
3

57
4

57
5

57
6

57
7

57
8

57
9

58
0

58
1

58
2

58
3

58
4

58
5

58
6

58
7

58
8



1102 3 Junio  1900 Gaceta do Madrid.-—Núm. 134

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

- D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  3 0  d e  M a y o  d e  1 9 0 0

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s
------—;-------- -— ---- i---¡----rr-— . ■■■ -rr

EDAD

NOMBRES
Atoa* tttefles. m&s,

ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIO#

55 * » i Casado . . . . . . . . . . Septicemia.................................. .. Hospital de la Princesa. 
Chinchilla, 3.
Travesía del Fúcar, 13. 
Hospital Provincial. 
Angosta de los Mancebos, 9. 
Ronda de Segovia, 8.
Gil Imón, 14.

> 2 y Párvulo........ ....... Viruela.. ........................................................
» 6 y Tdem. *,, ,  . . . . . . . Idem.....................................................

"Matías Rodríguez................................................... 1 3
y

y Idem ...................... Idem........... .....................................................
T^oiniiigo Moreno......................... .. f ........ 1 y Idemu > t . T . f - f -* - Sarampión.............................................
Tnrl« lp,ei o Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y y I d e m . o . . . . . « » . . « Idem........................... ........................ .
"Eduardo Pínner............. .. ................................ 1 6

y
y Idem ............. .. Idem...............................

Juan f í s i u n a . . . . . . . . . . . . a * .  .................... .. 9 » Soltero . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea............................................... Atocha, 65. 
Provisiones, 14. 
Hospital Provincial. 
Tribulete, 19. 
Cabeza, 16.

Francisco M o r a n .......... t ............... .. 50 y y Casado.. ••••••••. Tuberculosis............ .......... .......................
Manuel de las Hsras................................................. .. 58 y y Idem.......... Insuficiencia valvular................ ................
Enrinlie Sierra.............. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y y Párvulo............ Bronquitis.......... •••..........................
Félix Casasola.............. ................................................ 3 y Idem... •. • o. • • • • • Broncopneumonía........................ ............... .
Basilio Cantera ............................................................ 20 y y Soltero Pneumonía ..................................................... Amparo, 31. 

Hospital Provincial. 
Recoletos, 9.
San Cosme, 5.

Aquilino P años....................................... ....................... 52 y y Casado.. .»••«•••» Idem.................................................................
Pedro Que vedo.......................................................••... 42 y y Idem ...................... Enteritis aguda.......... .............................. .
Juan Onate........................................................ ............ 57 y y ídem Gangrena......................... ............................. .
Bartolomé Sánchez...................................... ........... . 71 y Idem Apoplejía cerebral........ .................. . Espino, 6. 

Amparo, 12. 
Idem.

Moisés Díaz.................................................................... 1 y y Párvulo. ••••........ Meningitis. ..................................
Fernando Fischer.......................................................... 5 y y Idem .... .  • Idem....... .. • • ............... ••••••........... ..

Feto masculino..................................................................... y y y y y Villa Mazzantini, 3.

Mesón de Paredes, 26.
Santa Ana, 29.
Jacometrezo, 37.
Hospital Provincial.
Idem.
Montera, 31.
Hospital Provincial.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Salitre, 38.
Chopa, 6.
Hospital Provincial.
Serrano, 66.
Buen Suceso, 8.
Hospital Provincial.
Juan de Austria, 5.
San Jacinto, 4.
Goya, 82.
Bravo Murillo, 66. 
Humilladero, 14. 
Hartzenbusch, 19;
Manzana, 17.

Doña Isidora Martínez........ ............................................. 3 6 y Párvulo.«.••«»•••

i

V iruela.. . . ............ .................................•••
Josefa Colmenar....................... ............................ 1 4 y Idem........... Sarampión.............................................. ..
Concepción Orellana.............................................. 1 6 y Idem.. . . . . . . . .  «v, • Escarlatina. ..................................... ..
María Medina............................................................. 52 y y Soltera............... . . Tuberculosis........ ................. ....................... .
Basilia Alvirdela............................................... .... 8 34 y y Idem........... Idem........................................o..................... ..
Margarita Y elda ....................................................... 55 y y Viuda... .  . . . . . . . Lesión orgánica al corazón.
Rosalía A rias............................................................ 79 y y Idem. . .  . . . . . .  . Insuficiencia valvular.......... .................. ...
Pascuala González....................... ...................... . 1 y y Párvulo............... . Bronquitis.............
Concepción Briones...................... ..................... .. 1 6 y Idem............. .. Idem .............................................., .............
Joaquina G arcía....................................................... 4 y » Idem ..................... Idem ...............................................................
Francisca de la Hoz.. .............................................. 82 y y Viuda..................... Catarro senil................................. ............... •
Guillerma A lonso........ ..... ... .................................. y 3 y Párvulo. ............ . Pneumonía.......... ............................ .
Bernabea Belinchón...................... ... ............. . 65 y y V iuda.• Gastroenteritis............................................ ..
Soledad Oarballo.. . . . . . . .« . . .  *i.. . . . . » « . .  . . * « . . .
Gregona Perez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramona Delgado.....................................

27
23
50

y
y
y

*
*
y

: Casada... .«• *. * • ■ 
Soltera.... . . . . . . . .
Casada... . . . . , . . .

Estercoremia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apoplejía cerebral......................
I d e m . . . . ............ ............... . . . . . . .  . . . . . .

Vicenta Campos............................. .......................... 70 y y V iuda........ . Reblandecimiento cerebral........................ ..
María de la Paz Sáiz............................................... y 9 y Párvulo.................. Meningitis......... .............................................
Nicolasa Tovallina..........*........................................ 4 , y y Idem Idem................................................ . . . ...........
Victoria Medero......................................................... 2 y y Idem................. Idem.................................. *...................... .
Concepción Oyarride................................ ............ 64 y y Casada. y 1
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Madrid 31 de Mayo de 1900. =JH Director general, Dr. F. de Cortejareha, ,

isiíi* i??  adoptado esta elasifieacidn atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, Has enfermedades 
SÍSSÜ5L i •• excluyen toda medida sanitwia con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como te® del grupo iBleete-eontagioea* impMc» m mmúéáé 

«  r2sSíSiS10E®s ^t&bleeidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y d® las feabitaeleneS' ae los-entomee. 
m &  casll-a m consignarte las defunciones ocurridas por aeefdéfetift, homicidio, suicidio y elocuciones ds pena-.capital. .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
de Hacienda de la provincia 

de Cádiz.
D. Manuel Jiménez Vicente.
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel 

Hamos Villero para notificarle que comparezca en esta Dele
gación de Hacienda dentro del plazo de quince días, siguien
tes al de la notificación dé la presénte, por medio del presente 
edicto, con el fin de que ingrese en las arcas del Tesoro las 
responsabilidades que le fueron impuestas en Junta adminis
trativa celebrada en 28 de Marzo último, con motivo del ex
pediente de defraudación que le fué instruido por el Investi
gador D. Carlos Guaza, por seguir ejerciendo la industria de 
vendedor de curtidos en la calle de Cardoso, núm. 13, de esta 
capital, no obstante haberse dado de baja* se le cita por el 
presente.

Lo que se hace público por medio de este edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del interesado, en evitación de 
los perjuicios que puedan irrogársele.

Cádiz 29 de Mayo de 1900.=El Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. __ 1858—M

Delegación de Hacienda pnbliea 
de la provincia de Ciudad Real.

Incoado expediente de defraudación por el Inspector téc
nico D. Ramón Farreróns Sola á D. Juan Bautista Ortiz, con 
su última residencia de Socuéllamos, así como al que la tuvo 
en Matanza, D. José Rodríguez  ̂Compañía, por el Investi
gador de Hacienda D. José Pomés, y no constando á esta ofi
cina el domicilio de ninguno de los señores citados, por 
acuerdo de la Junta administrativa, y en su nombre el señor 
Delegado de Hacienda, con fecha 25 del que fina ha dispuesto 
se les cite por la O a c e t a  d e  M a d r i d , para que el día 2  de 
Julio, á las diez de su mañana, se sirvan concurrir á esta 
oficina, calle de Ciruela, núm. 24, al objeto de celebrar las 
Juntas administrativas que motivan dichos expedientes.

Ciudad Real 29 de Mayo de 1900.¿=E1 Delegado de Hacien
da, por habilitación, José Viñas. 1873—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En el expediente de defraudación formado por orden de la 
Dirección general de Aduanas contra D. Guillermo Rodrí
guez, vecino que fué de esta ciudad, en averiguación del ul
terior destino y empleo dadoá 101 bocoyes conteniendo85.901 
kilogramos de melazas de caña, comprados por dicho señor 
á la Sociedad azucarera titulada Larios, establecida en Adra, 
y cuya mercancía fué desembarcada en este puerto en los 
primeros días del mes de Julio de 1897; la Junta adminis
trativa celebrada el día 19 del mes actual con objeto de resol
verlo, teniendo en cuenta que el expedientado no ha compa
recido á dicho seto, y que por lo tanto no ha justificado en 
debida forma el empleo dado á dichas melazas, según dispo
ne el art. 51 del reglamento de 19 de Abril de 1898, ha con
siderado el caso Como de defraudación por hallarlo compren
dido en el 4 del 53, y por lo tanto condenar al Sr. D. Guiller
mo Rodríguez al pago del impuesto correspondiente al alco
hol que hubiera podido obtener de las melazas adquiridas, <5 
sea á razón de un hectolitro por cada 120 kilogramos de me
laza, el cual asciende á la suma de 26.850 pesetas, é igual 
cantidad en concepto de multa, toda vez qué, ignorándose la 
capacidad de los aparatos de la fabricación, no es posible 
aplicarle la penalidad que determina el art. 55, letra B del 
expresado reglamento.

Cuyo fallo se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del interesado, del cual podrá al
zarse, caso de no encontrarlo conforme, en el término de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente á su publicación, 
ante la Dirección general de Aduanas y por conducto de esta 
Delegación, previo el ingreso en arcas del Tesoro de las can
tidades á cuyo pago ha sido condenado.

Tarragona 29 de Mayo de 1900.=E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Carrasco y Mont. 1860—M

■■ 1 ' 9

R ecau d ación  de C o n tr ib u c io n e s  
de la provincia de Zaragoza.

Relación de las zonas en que se halla dividida la provincia.

^Partido de Ateca. Ibdes.
Jaraba.

p r i m e r a  z o n a  La Vilueña.
Vt <w*. Malanquilla.
klh ama. ^ s’
Meo'nchel, b e]a-, .  * -Bijue sea. Pozuel de Am a.
Bubim-ca. Torrelapaja.
Cabola/uente. Valtorres.
Campillo, Tillawoya de la Sierra.

Cimbaíla. Partido de Belchite.
Contamina, z o n a  ú n ic a

mÍ , £ 4 . A * » .
Monterde. aF A  ,
N u é v a lo q  Almochuel.
Sisamón.* Almonacid de la Cuba.
Torrehermosa, p j ? ar11,
Torrijo. 2  j  ¿ ¿
Villalengua. Fuendetodos.

® Herrera.
SEGUNDA ZONA Jaulín.

Lagata.
Aniñón. Lécera.
Aranda. Letux.
Ayiza. ‘ Mpneva.
Berdejo. Moyueláú
Bordaiba. Plénás.
Calmarza. Puebla de Albortón^
Carenas. Samper del Salz.
Castejón de las Armas. Tqsos, t
Cervera. Valmádrid.
Clares. V Villanueva délHuerva.
Embid de Ariza. Villar dé lós Navarros

Partido de Borja. Cubel. i
Gallocanta.

p r i m ü r a  ZONA Las Cuerlas.
ti . Santed.
Ainzón. Torralba de los Frailes.
Albeta. Used-

fiSbuente. CUARTA Z0NA
Maleján. Codog.
Tabueaca. Fuentes de Jiloc*.

SEGUNDA ZONA Miedes.
Agón. Montón.
Alberite. ,
Bisimbre. Villafehche.
Bureta.
Fréscano. q u i n t a  z o n a

Fuendejalón. Aladrén.
Magullón. Badules.
Pozúelo. Cerveruela.

Fombuena.
t e r c e r a  z o n a  Langa

sasr-
m“ S :Novillas. Torralvina.

Cabañas6 Ebr° ‘ Villarred.
F^gueruelas. Vistabella-
Pedrola. Partido de Egea.

CUARTA ZONA PRIMERA ZONA

galcena. Egea.
Puntosa.

í r S a r í s ? ’ de Valdejasa”
Farasdués.

Partido de Calatayud. Las Pedrosas.

z o n a  ú n i c a  Ores*16'
Calatayud. Piedratajada.
Alarba. Pradilla.
Arándiga. Remolinos.
Belmonte. Sierra de Luna.
Brea. Tauste.
Castejón de Alarba. Valpalmas.
El Frasno.
Embid de la Ribera. s e c u n d a  z o n a

5?^or’ Ardisa.
í llue?a* ElFrago.
ín°Ses- Luna.
í arítU0> Murillo de Gallego.
Maluenda. Fuentedeluna.
Mesones. Santa Eulalia de Gallego.
Morata de Jiloca. °

Partido de La Almunia.Munebrega.
Nigüella. p r i m e r a  z o n a
Olvés.
Orera. La Almunia.
Paracuellos de Jiloca. Chodes.
Paracuellos de la Ribera, Morata de Jalón.
Purroy. Riela.
Sabiñán.
Santa Cruz de Grío. s e g u n d a  z o n a

Sediles. . . .  ,
Sestrica. * £ lf»m0n-
Terrer Botorrita.
Tierga’. Longares.
Toijéd, Mezalocha.
Torraíba de Ribota. Mozota.
Velilla de Jiloca. Muel.
Villalba.
Viver de la Sierra. * t e r c e r a  z o n a

Bárboles.
Partido de Caspe. Bardallur.

PRIMERA ZONA G?j¡íéil.
Caspe. La Muela.
Cinco Olivas. Lumpiaque.
Chiprana Plasencia de Jalón.
Escatrón.' £ lei!?s\ _ . .

SEGUNDA ZONA
QUINTA ZONA

FayóiT* Almonacid de la Sierra.
Maílla'. Alpartir.
Mequinenza. Lalatorao.
N0maSp6- Salillas de Jalón.

Partido de Daroca.
Partido de Pina.

PRIMERA ZONA
ZONA ÚNICA

Daroca.
Anénto. Pina.
Manchones. Albor ge.
Murero. Alforque.
Nombrevilla. Bujaraloz.
Orcajo. Farlete.
Retascón. Fuentes de Ebro.
Valconchán. Gelsa.
Valdehorna. La Almolda.
Val de San Martín. La Zaida.
Villanueva de Jiloca. Mediana.

Monegrillo.
SEGUNDA ZONA N ú 8 Z .

Aguarón. Quinto.
Cariñena. s Rodén.
Cosuenda. Vílilla de Ebro.
Encinacorba. Villafranca de Ebro.
Paniza,

Partido de Sos.
TERCERA ZONA

PRIMERA ZONA
Abanto.
Acered. sos.
Aldehuela de Liestos. Artieda.
Atea. Bagüés;

¿ Berrueco. Biel.

Esco. San Martín de Moni ayo.
Fuencalderas. Santn Cruz de Moncayo.
Isuerre. Torrellas.
Lobera. Trasmoz, ¡
Longá*. Vera.
Lorbés. Vierlas.
Míanos.
Navardfau Partido de Zaragoza*
Pintano*
Ruesta. (p r i m e r a  z o n a

Salvatierra.
Sigués. Zaragoza y agregados.
Tiermas.
Undués de Lerda. s e g u n d a  z o n a

Undués de Pintano. Leciñena.
Urries. Perdiguera.

San Mateo de Gállego. 
s e g u n d a  z o n a  Villanueva de Gállego.

^ Zuera.Castiliscar.

Malpic'a. ’ TERCERA Z0NA
Sádaba. Alf ajaría.
Uncastillo. Pastriz.

Puebla de Alfindén.
Partido de Tarazona. Villamayor.

ZONA ÚNICA CUARTA ZONA

Tarazona. Cadrete.
Alcalá de Moncayo. Cuarte.
Añón. El Burgo.
Cunchillos. La Joyosa.
ElBuste. María.
Grisel. Sobradiel.
Litago. Torrecilla de Valmadrid.
Lituénigo. Torres de Berrellén.
Los Fayos. Utebo.
Malón. Alagón.
Novallas. Pinseque.

Zaragoza 26 de Mayo de 1900.=P. P., Juan Casado.
1790—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento consti ncional de Aladrid.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda 
municipal expresadas á continuación, pueden presentarse en 
la Tesorería de Villa los días que se señalan, de doce á dos de 
la tarde, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

INTERESES

Día 12 de Junio.
Empréstito de 1868: Carpetas números 1.599 á 1.796 de la 

anualidad vencida en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núm. 31.)

A M O R T I Z A C I Ó N

Día 13 de Junio.
Empréstito de 1861: Carpetas números 51 y 52 de obliga

ciones amortizadas en el sorteo de Enero de 1900.
Empréstito de 1868: Carpetas números 24 y 25 de obliga

ciones amortizadas con premio en el sorteo de Julio de 1899.
Empréstito de 1868: Carpetas números 523 á 532 de obli

gaciones amortizadas con reembolso en el sorteo de Julio 
de 1899.

Obligaciones por resultas: Carpetas números 48 á 50 de 
obligaciones amortizadas en Diciembre de 1899.

Madrid 1.° de Junio^de 1900.=E1 Alcalde Presidente, Ma
nuel Allendesalazar.

Pago de intereses y amortización de empréstitos, correspondiente 
dios años de 1897, 1898 y 1899.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda 
municipal expresadas á continuación, pueden presentarse en 
la Tesorería de Villa los días que se señalan, dé doce á dos de 
la tarde, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

INTERESES

Día 9 de Junio.
Empréstito de 1861: Carpeta núm. 231 del semestre ven

cido en 1.° de Julio de 1898. (Cupón núm. 7.)
Carpeta núm. 228 del semestre vencido en 1.° de Enero 

de 1899. (Cupón núm. 8.)
Carpetas números 184 y 185 del semestre vencido en 1.° 

de Julio de 1899. (Cupón núm. 9.)
Empréstito de 1868: Carpetas números 3.369 á 3.392 de la 

anualidad vencida en 1.° de Enero de 1898. (Cupón núm. 29.)
Carpetas números 2.727 á 2.755 de la anualidad vencida 

en 1.° de Enero de 1899. (Cupón núm. 30.)
Obligaciones por resultas: Carpetas números 663 á 670 del 

trimestre vencido en 1.° de Octubre de 1898. (Cupón núm. 1.)
Carpetas números 704 á 710 del trimestre vencido en 1.° 

de Enero de 1899. (Cupón" núm. 2*)
Carpetas números 627 á 634 del trimestre vencido en 1.° 

de Abril dfl 1899. (Cupón núm. 3.) ■
Carpetas números 559 a 566 del trimestre vencido en 1.° 

de Julio de 1899. (Cupón núm. 4.)
Carpetas números 472 á 480 del trimestre vencido en 1.° 

de Octubre de 1899. (Cupón núm. 5.)

AMORTIZACIÓN

Día 11 de Junio.
Empréstito de 1861: Carpeta núm. 84 rpor obligaciones 

amortizadas en el sorteo de Diciembre de 18y8.
Empréstito de 1868: Carpetas números 645 á 665 por obli

gaciones amortizadas con reembolso en el sorteo de Julio 
de 1897.
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Carpetas números 642 a  668 por obligaciones amortiza* das eon reembolso en el sorteo de Ja l i o de 1898.Carpeta núm. 25 por obligaciones am ortizadas con premio en el sorteo de Enero de 1899.Los tenedores de carpetas anteriores á las in dicadas que no se bajan presentado'al’nobro, pueden verificarlo en lo s  días señalados para las respectivas clases de Deuda.,Madrid 1.° de-Junio de'1900.=Bl Alcalde Presidente, Manuel Allendesalazar.

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e  A vila .
Habiéndose denunciado el estado ruinoso en que se baila la casa núm . 14 de 3a calle de Cobaleda de esta ciudad, é ignorándose quién es el dueño de expresado edificio, se cita j  emplaza por término de quince días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  los que tengan derecho á dicha casa, para que se personen en esta Alcaldía á mostrarse parte en el expediente; bajo apercibimiento de que transcurrido citado plazo se procederá á la demolición por administración y á costa del valor de los materiales ó del solar, si fuera necesario.Avila 31 de Majo de 1900.=Perfecto de Paz.1857—M

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  C oaña.
D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Coaña.Hago saber que á los efectos prevenidos por el art. 69 del vigente reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, y á instancia de los individuos que seguidamente se expresan, se instruyeron por este Ayuntamiento los expedientes que se detallarán en averiguación del ignorado paradero de los siguientes individuos:A la de Ramón López Cuervo, hijo de Ramón y Restituta, vecino del Espín, se instruye uno para averiguar la ausencia de sus hermanos José y Jesús Amador López Cuervo, los cuales hace muchos años que se ausentaron para Buenos Aires, pasando de diez que se ignora su paradero.A la de Manuel Méndez Rodríguez, hijo de Ramón y Carmen, vecino de Villascondide, se instruye otro para acreditar la ausencia ó ignorado paradero de su hermano Francisco Méndez Rodríguez, que se ausentó para Buenos Aires hace muchos años, pasando de diez que se ignora su paradero; yA la de José Antonio Pérez García, hijo de Gregorio y Sabina, vecino de Jarris, se instruye otro para acreditar la ausencia é ignorado paradero de su hermano Serafín Pérez García, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace muchos años, y pasa de diez que se ignora su paradero.

Datos,
Señas de José López Cuervo: edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.Señas de Jesús Amador López Cuervo, edad veintitrés años, pelo castaño, cejas ídem, estatura regular, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color trigueño, particulares ninguna.Señas de Francisco Méndez Rodríguez, edad veinticuatro años, estatura regular, ojos pardos, cejas castañas, pelo ídem, boca regular, nariz ídem, color bueno, particulares ninguna.Señas de Serafín Pérez García: de diez y siete años, estatura proporcionada, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.Y para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, á quienes ruego me participen en cuantos datos tengan ó adquieran de dichos individuos, se hace público en el Bote- Un oÉcial y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos prevenidos.Coaña 20 de Mayo de 1900.= E l Alcalde, Francisco García Coaña. 1859—M

ADM INISTRACION D E JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

BURGOS
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez municipal de Rodezno, en la provincia de Logrogo, y cumpliendo lo que dispone la Real orden de 10 de Agosto último, se anuncia la vacante por medio del presente, para que los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar declarados excedentes, y ios que no hayan obtenido Juzgados y Fiscalías municipales en propiedad en la renovación del actual bienio, puedan solicitarlo dirigiendo sus instancias al Juzgado de primera instancia de aquel partido en el término de diez días, á contar desde la fecha del presente anuncio.Dado en Burgos á 25 de Mayo de 1900. =  Por mandato de S. S. I., Rafael Dorado. J—3952

CORUJA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el cargo de Juez municipal suplente del término de Cea, partido de Carballino, en la provincia de Orense, por fallecimiento del nombrado para desempeñarlo en el presente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga y encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al Juez de primera instancia respectivo dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Goruña 25 de Mayo de 1900.=Francisco Retana.J—3934

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el cargo de Juez municipal suplente del término de Carballo, partido del mismo nombre, en esta provincia, por excusa del nombrado para desempeñarlo en el presente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y  fiscal de

Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzga*do m unicipal ó d istin to  cargo, de orden del limo, Sr. Presidente se publica el presente anuncio ,'para que aquellos á quienes convenga, y encontrándole en estas condiciones quieran optar al m encionado cargo en el  ̂corriente, bienio, dirijan sus instancias al Juez de prim era instancia  respectivo, dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e -Ma d r i d .Goruña 26 de Mayo de 1900.=Francisco Retana.J—39^1

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el carago de Juez municipal suplente del término de Carballino, partido del mismo nombre, en la provincia de Orense, por renuncia del nombrado para desempeñarlo en el presente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica el presente anuncio para que aquellos á quienes convenga, y encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al Juez de primera instancia respectivo dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Coruña 26 de Mayo de 1900.=Francisco Retana.J—3940
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MÁLAGA
D. Juan Ximénez de Enciso y Campo, primer Teniente del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente núm. 57 por falta de incorporación á banderas al soldado de este Cuerpo Mateo Blázquez Rodríguez.Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al so ldado de este regimiento Mateo Blázquez Rodríguez, hijo de Mateo y de Angela, natural ae Linares y avecindado en la misma, provincia de Jaén, de veinticinco años, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Jaén y G a g e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Trinidad, y á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en el mencionado plazo.Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca, captura y conducción en calidad de preso al citado individuo, poniéndolo á mi disposición.Málaga 9 de Mayo de 1900.=E1 Juez instructor, Juan Ximénez de Enciso.=Ei Secretario, Gabriel Martínez.- 1666—M
MANRESA

D. Juan Garnica Guaita, Capitán del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente formado al recluta Ramón Rosich Rosinó, por la falta dé presentación á la zona de reclutamiento de Manrésa, núm 39, para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Diciembre de 1899.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón Rosich Rosiñó, recluta del reemplazo de 1896, que cubrió cupo por el pueblo de Castellfullit de Ruibregós, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Castellfullit de Ruibregós, provincia de Barcelona, soltero, de oficio tejedor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción clara y señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta .requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del Carmen de Manresa, y á mi disposición, para responder á los cargos quede resultan en el expediente que se ¡le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Ramón Rosich Rosiñó, y en caso de ser habido sea conducido á mi disposición,'por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 9 de Mayo de 1900.=Juan Garnica.1651—M
REUS

D. Perfecto Martínez Palacio, Capitán Ayudante del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido por deserción al soldado del expresado regimiento Emilio Domenech Pujol.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado Emilio Domenech Pujol, natural de Rubí, provincia de Barcelona, hijo de Blas y de Raimunda, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per- , sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca pequeña, color sano, frente regular, aire natural, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 658 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultán en el expediente que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- K rándole el perjuicio á que lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - res y de policía judicial, para que practiquen cuantas d iligencias sean necesarias para la busca y captura del refer ido soldado, y en caso de ser habido lo remítan en calida d de preso, á mi disposición, en el cuartel de esta ciudad; pi'ies así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Reus á 6 de Mayo de 1900.=Perfeeia Martínez.

1652—M
SEVILLA

D. Pedro de Sárraga y Rougel, Capitán de la zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 63., y Juez Instructor del expe
diente instruido contra el recluta Manuel José Pérez Agui

jar, del reemplazo de 1886, y  cupo de Ecija, por fáUa de concentración á filasPor este primer edicto cito, llamo y  emplazo al referido recluta Manuel José Pérez Aguilar, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo, se presente en esta zona de reclutamiento de Sevilla, calle Pascual de Gallangos, núm. 23, poniéndose á m i disposición; pues así lo he acordado eñ diligencia de este día  ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tantu c iviles como militares,.y de policía ludícial, ordenen la tesea  v captura del mencionado recluta Mannel José Pérez A-grátar, hijo de José y de Rafaela,: natural dei Ecija, parroquia de Santiago, provincia de Sevilla, avecindado en la calle Cordales, núm. 5, Juzgado de Ecija, Capitanía general de Andalucía, que nació en 26 de Diciembre de 1867, oficio del campo, ndad diez y ocho años,, soltero, sus señas: pelo castaño, cejas ai pelo, su estatura un met^q 638 milímetros, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire regular, su producción b^ena, no m be leer ni escribir, y conseguida que sea7 lo remitan con las seguridades convenientes y en cíase de preso, á m í disposición, en la citada zona.
Sevilla 10 de Mayo de 1900. = E i Capitán, Juez instructor, Pedro de Sárraga. 1667—m;

TARRAGONA
 ̂D. Federico Adalid Villegas, primer Teniente del regí-* miento Infantería de Alinansá, núm. 18, Juez instructor del* expediente seguido contra el recluta de este regimiento Félix. Portabella Estrada por la falta de concentración á la zona d© reclutamiento de Mataró para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al resoluta de este regimiento Félix Portabella Estrada, natural de San Felíu de Guixols, provincia de Grona,. hijo de Pascual j  de Victoria, soltero, de veinte años de edad, de oficio comerciante, y de un metro 573 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente q;Ue por la falta de concentración á la zona se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de presó, con las seguridades convenientes, al regimiento Infantería dé Almansa, núm. 18, alojado en el cuartel del Carro de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 9 de Mayo de 1900.=Federico Adalid.1653—M
D. Alfonso Bayo Lucía, segundo Teniente del regimienta Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente que por el delito de abandono de armamento se le instruye al soldado regresado de Ultramar Juan Ruiz Expósito.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado que fué del primer batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, Juan Ruiz Expósito, hijo natural dé Justa, natural de Logroño, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena y de un metro 581 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , comparezca en el cuartel de la Rambla, en Tarragona, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por el delito de abandono dé armamento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)>. exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo Juan Ruiz Expósito, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Rambla, en Tarragona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 12 de Mayo de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Alfonso Bayo. 1668—M
Juzgados de primera instancia

AVILA
D. Antonio García López, Juez de primera instancia de Avila y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en el juicio de quiebra del comerciante, vecino de esta ciudad, D. Francisco* Margaride Reigosa, cuyo juicio pende en este dicho Juzgado, he acordado por providencia de hoy, de conformidad á lo que preceptúan los artículos 1.378 de la ley de Enjuiciamiento / civil y 1.101 del Código de Comercio antiguo, señalar el tér- mino de quince días, á contar desde hoy, para que los acre^  dores á dicha quiebra puedan presentar los títulos justificativos de sus créditos á los Síndicos en la misma nombra dos D. Ricardo García Sánchez, D, Luis Felipe Sierra y D. Lucas Martín Díaz, vecinos de esta ciudad,. Procuradores de este Juzgado los dos primeros» y comerciante el último, habiendo señalado además el día 27 de Junio próximo venidero» y  hora de las dos do su tarde, para la junta que ha de celebrarse sobre examen y reconocimiento de tales créditos, cuyo acto ten* drá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cárcel pública.Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de todos los acreedores á la mencionada quiebra.Dado en Avila á 25 de May© de 1900 . =  Antonia García López.=Por su mandado, Licenciado A nselmo I. Pérez.214—P

BERGA
En cumplimiento á la Real ord^n de 10 de Agosto del año último, se anuncia la vacante de Ja plaza de Juez municipal de San Julián de Cerdañola, de este partido, á fin de que eq el plazo de diez días, pueda %er solicitada por funcionarios excedentes de la carrera judicial y Fiscal de Ultramar.Berga 26 de Mayo de 190Ó.=Juan de Temple.=Luis Vi- ladot, Secretario* J—3879

CÓRDOBA
D. Rafael 3?el]itero y Campanero, Licenciado en Derecho civil y canó/Mco, Escribano y Secretario de gobierno del Jus* gado d§ primera instancia de esta ciudad.
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Boy fe que en los autos de que se liará expresión se ha 

expedido la siguiente
^Ceduiá iiS ‘© mplazanuentd umpliendo lo acordado por

fol Sr, Juez (le primera instancia ciudad en providen
cia dictada ante mí ̂ Óú fecha de ayerma petición del Procu- 
ífcdor'D- FranciscoRivera y  Crñz  ̂ en hombre de D/Gregorio 
García y Gárci^d en el juicio declarativo de mayor cuantía 
que se sigue 4 virtud de démánda interpuesta por el mispio 
contra las personas;desconocidas y de ignorado paradero á 
quienes pueda/ perjudicar la prescripción de los gravámenes 
impuestos sobre el cortijo de Casablanca y otras fincas que 
se dirán, para que en definitiva se decláren prescritos aqué
llos y se ordene ó^su tiempo la Cancelación de los mismos en 
el ífr ígi sfcr o de la propiedad, por la presénte se emplazá por 
segu¿d& ■ vé&v p&ía que dentro dél término de cinco días im - 
pr^rrogablus, ó sea la mitad del que antes se ha fijado, eon- 

■'- tridos desie la inserción de esta cédula en la Gaceta de  
•r¿átóni d y  Boletín'' ofieMl: dé esta provincia, comparezcan en 

fc».auto¿ persónándoéúéii forma, bajo la prevención de . que 
$i no le hacen les páimrá el perjuicio que haya lugar en de
recho,las indicadas personas qué pudieran alegar en contra 
áe los dichos gravámenes ó censos, los cuales se relacionan 
ên el íiecho quinto dé la demanda del modo que sigue:

AI folio 56 del libro 42 de la antigua Contaduría se halla 
una toma de razón, fecha 19 de Octubre de 1850, del testimo
nie librado en esta capital el 11 de Diciembre de 1893 por el 
•Bscribano D. >-Ba$tolomé Carrión; según el cual se adjudica- 
|rnn ai Sr. Marques de Guadalcázar los bienes dote de la cape
llanía fundada en la iglesia de la villa despoblada de las Cue
c a s  por Doña María Baza, siendo sus únicos bienes un capi
tal de censo dq 2.DÍ0 ducados de principal y 60 de réditos 
anuos, impuesto sobre les mayerrazgos de la casa de Mamel, 
que posee el Sr. Marqués de Guadalcázar.

Al folio 49 del libro 42 de dicha antigua Contaduría de 
hi patecas se halla; otra toma de razón, fecha 19 de Octubre de 
1850, <M testimonio expedido en Córdoba el 24 de Abril de 
1846 por el Escribano D. Manuel Llórente y Fernández, según 
el cual -se adjudicaron en clase de libres al Sr. Marqués de 
Gua*<Meázar los bienes dote de la capellanía fundada en San 
Jue ,j& de los O&balleros por Doña Ana de Velasen, siendo su 
únqco dote un situado de 39.000 maravedises de renta en cada 
añ ̂  Impuesto sobre el cortijo de Casa Glauca.

A l folio 328 vuelto del libro 35 de dicha antigua Contadu- 
rf/a^dehipotecas se halla^otra toma de razón, fecha 24deMar- 
7 & de 1818 del expediente seguido en el Juzgado de primera 
' jtetítanci® del distrito de'la Izquierda de Córdoba y Escriba
n ía  de D. José María Chaparro, según el cual se adjudicaron 
^ «c la s e  de libres al Sr. Marqués de Lendines los bienes dote 
*áe Ja capellanía fundada en Santa Marta por Fernando Mu- 
iñoz de M<lina, entre los que se encontraba un censo de 18 
■'reales y 18 maravedises de renta en cada año sobre el corti- 
í jo  nombrado üabrza de Vaca, de este término.

Ahfoiio 15 del libro 11 de dicha antigua Contaduría se ha- 
"Ila otra toma de razón, fecha 9 de Junio de 1178, de la escri
tu ra - otorgada en Córdoba á 14 de Marzo de 1555 ante Alonso 
<¿e Toledo, por la cuál D. Alonso de Córdoba impuso un censo 
-de 2/10© maravedisesde renta al año en favor de Doña Leonor 
•de los Ríos, situado sobre el cortijo nombrado Cabeza de 
Taca, de este término.

dY á los folios 137, 148 y 159 del libro 90 de Córdoba, fincas 
números 3 855, 3.856 y 3.857, se hallan tres inscripciones, se
ñaladas con los números 2, fecha 5 de Abril de 1873, del tes
timonio librado en esta capital el 25 de Septiembre de 1872 
por-el Notario D. ¿Fosé María Chaparro y Espejo, según el 
cual, por fallecimiento de D. Isidro Alfonso de Souza de Por
tugal, Marqués def Guadalcázar, se le adjudicaron á su viuda 
Doña Josefa Núñez de Prado y Virnes de Segoviay Marquesa 
del mismo título, entré otros bieñes, los cortijos "nombrados 
•Casablanca y Mocho bajo, Mocho alto y Cabeza de Vaca, si
tuados en término de Córdoba, expresándose en dicho testi- 
moniolque sobre todos los mayorazgos de la casa del Sr. Mar
qués dé"Guadalcázar, exceptuando el caudal de este nombre, 
desde el año de 1775 pesaba un censo de 12 000 reales de ré
ditos anuos por 400:000 de capital en favor del Sr. Conde de 
Campo A tange, hoy María Marchelina, y otro de 13.500 rea
les anuales por 450.000 de capital en favor del caudal de Tem
poralidades de Indias, subrogado en el Sr. Duque de Frías, y 
hoy en D, Pascual Lmán.

Córdoba 30 de Mayo de 1900.=E1 Escribano, Licenciado 
JRafaél PeUitero.»

La cédula inserta concuerda á la letra con su original, á 
-que me remito,

Y  para bu inserción en la G a c e ta  de M adrid , expido el 
^presente, ^ gún está, mandado, con el V.° B.° del Sr. Juez, en 
-Bórdoba á 30 de Mayo de 1900. = V .°  B .°=Vior.=Licenciado 
¿Itafael Peilitero. X —1108

HUELVA
íD. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

capital y su partido. 
íPor el;presente, y en virtud de providencia dictada en el 

i S& de hoy-en la c^usa que en este Juzgado se sigue por le- 
Si iones á Mariana Pérez Quintero, vecina que ha sido de esta 
c? vpital, se cita, llama y emplaza á dicha lesionada, para que 
en -el término de diez éías, á contar desde que aparezca in- 
sei te  este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- 
cb i ’A©s Madreo, comparezca ante este Juagado, á fin de ser 
reco uecMa par facultativos; apercibiéndola que de no verifi
carlo le f  arará el perjuicio que haya lugar.

Da da en Huelva á 25 de Abril de 19O0.=Franeisco Gue
rrero. --^11 actuario, Fernando BeL J—2974

HUESCA
El Sr. B. Máximilianó González de A güero/Juez de ins

trucción de esta partido, y en la causa criminal que por el 
delito de riataf a "instruye bajo mi testimonio contra José Ler- 
míte Busscmr, de veintidós smos de edad, hija de Pedro y En
riqueta, sol terornatural de House (Francia), departamento 
de Pomiasfrrie* Altos Pirineos, fogonero y jornalero; Antonio 

x Bérgamo, de Veintinueve años de edad, hijo de Antonio Feli- 
F.io, soltero, n atural de Pro (Lisboa), fogonero y jornalero, 
y Emilio F&bre ^Criollo)., natural de Fort de France, departa
mento la Martinica, sin domicilio fijo, cuyo actual m a 
dero sé ignora, eoh fecha 17 de Marzo último se dictó ei 
que en parte dice :

«Se declara termiíúado el sumario, y remítase la causa 
original á ia Audiéhéiá/provincial de esta ciudad por con
ducto del Sr. Presidenta?, previo el emplazamiento de los 

1 procesados José Lérinité {Bussour, Antonio Bergamo y Emi
lio Fabre, p^rá que éh él tér^iuo de diez día» comparezcan 
en dicho Tribunal, poniéndose"C;a conocimiento del Sr. Fis
cal del mismo.»

Y para que sirva dé Citación y emplazamiento ante ía Au
diencia provincial de esta capital á !<?.«* referidos procesados 
José Lermite Bussour, Antonio B ergam p y Emilio Fabre, li
bro la presente- para suinserción en la G j c e t a  d e  Ma d r id , 
que firmo en Huesca á 28 de Mayo de 190*?, —El Escribano? 
Leoncio A lvarez.J J—3947

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción d4$l distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el r júm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimin cito, llamo 
y emplazo á D. Diego Hdvant Marchena, veciri0 ¿e Trebuje- 
na, ignorándose otras circunstancias, así cor £ 0 su paradero 
actual, para que dentro del término de di- ¿z días, contados 
desde el de su inserción en la G a c e t a  de M iADRrD> comparez
ca ante este Juzgado á fin de que prest ó indagatoria en el 
sumario que se le instruye sobre estafa *'x j ) t Eduardo Escri
bano; bajo apercibimiento de que en oír 0 caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. 1A Eeina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á. ios gres< j ueCes de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y habido que s,ea lo remitan á esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Abril de 1900. =T o- 
más Morales Díaz.=Licenci,d(do Francisco Pomares.

J—2975
LEÓN

D. Antonio Guerrero y Calzada, Juez municipal suplente 
en funciones del de instrucción de León y su partido.

P oj la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Aquilino Alvarez Alvarez, hijo de Fernando y Balbina, sol
tero, jornalero, de veintiséis anos de edad, natural y vecino 
de Gijón (Oviedo), y á Justo Rodríguez Suárez, hijo de Higi- 
nio y María, soltero, jornalero, de. veinticuatro años de edad, 
y de 1a misma naturaleza y vecindad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre- 

, sente en los periódicos oficiales, comparezcan en la cárcel de 
| este partido á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
| verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á 
| que haya lugar con arreglo á la ley.
| Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen-.
| te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á 
| los Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial del 
I territorio en que aquéllos puedan hallarse procedan á la bus- 
[ ca y captura, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
| de este Juzgado.
| Dada en León á 27 de Abril de 1900.=Antonio Guerre

ro.=Por su mandado, Francisco Rocha. J— 3028

LOJA
En causa seguida en la Audiencia territorial de Granada, 

procedente de este Juzgado, á instancia de Emilio Pérez Ra
miro, contra Josefa Coca Aguilera y otro sobre adulterio, se 
dictó sentencia por la Sala en 12 de Marzo, que quedó firme 
el 21 del mismo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Parte dispositiva de la sentencia. —- Fallamos que debe
mos absolver y absolvemos á los procesados Josefa Coca A gu i
lera y Luis Rojano Orellana, declarando de oficio las costas 
procesales; se declara insolvente á dicho procesado con la 
cualidad de por ahora y sin perjuicio.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Ricardo Labaca. 
Ignacio García.=Ramón de las Cagigas».

Y  para la notificación de dicha sentencia al Emilio Pérez 
i Ramiro, yo, el Escribano, expido la presente cédula que fir

mo en Loja á 26 de Abril de 1900, =  El Escribano, Ildefonso 
Ortega. J—2977

Por el presente, y  en virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, 
se anuncia el fallecimiento intestado de D. Eustaquio Fer- 

| nández Fierro, ocurrido el día 1.° de Octubre de 1895 en el 
poblado de San Luis, en Santiago de Cuba, donde se hallaba 

I como Capitán del primer batallón del regimiento Infantería 
| de Asia, núrm 55, en estado de soltero y sin sucesión. Se hace 
i saber que en los autos respectivos ha comparecido reclaman- 
I do la herencia yacente Doña Faustina Fernández Fierro, her

mana de doble vínculo del causante, natural, como éste, de 
í Villacid del Campo, provincia de Yalladolid, la cual mani- 
i fiesta tener otro hermano llamado Sebastián, que se halla en 
; ignorado paradero y acaso fallecido, y en su caso se llama á 

éste y á cuantos síí crean con igual ó mejor derecho que la 
Doña Faustina, para que comparezcan á reclamarlo en dicho 
Juzgado del Hospicio dentro del término de treinta días; bien 

;< entendido que si no se presentare nadie dentro del indicado 
i término, contado desde la publicación del presente en el Bo- 
l letín oficial de esta provincia y en el Diario oficial de Avisos y 
; G a c e ta  de M adrid , se dictará la resolución que proceda y 
■i podrá pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 26 de Abril de 1900.= Y .°  B .°=E l señor 
; Juez, Ensebio Martín y Ruiz.=El actuario, J. M. de Antonio, 
í 173—P
| MADRID—HOSPITAL
; D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 
: de instrucción dehdistrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Onofre Guer Espi- 
! nosa, natural de esta Corte, de diez y siete afíoe, sin oficio, 

hijo de Onofre y de María, habitantes éstos en la calle de 
Santa Isabel, núm. 4 triplicado, tienda, para que en el tér
mino de djez días, contados desde el siguiente al en que esta 

¡ requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des., y  ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz aguileña, 
sin pelo de barba, y viste blusa negra y pantalón de tela co
lor claro, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de detenido comunicando.

 ̂Madrid 24 de Abril de 19O0.=Rodríguez Valdés.=EJ Es
cribano, Mariano Gil de Albornoz

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte/dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruyepor contra 
bando de tabaco, se cita á Vicente Veolate, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio 4® los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de ocho días/contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser de

clarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Abril de 1900.=V.° B.°=Tomás M ingúelas 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. J—2979

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa por estafa Mercedes Valdiviélso Giraldo, natural de 

; Madrid, hija de Juan Antonio y Mercedes, viuda, sus labo
res, de treinta y nueve años, que ha vivido en las calles de la'

; Madera, 43, bajo, San Vicente, 24 y Conde Duque, 40 ó 42,
■ ignorándose su actual paradero, para que en el término de 
; cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerla saber que la 
Superioridad ha decretado su detención; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no 
constan en este Juzgado por hallarse el sumario en dicha Su- 

; perioridad, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo- 
I sición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 27 de Abril de 1900.=José S. Méndez.=E1 Escri
bano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente Moreno.

J—2980
I MARTOS
| El Sr. Juez de instrucción interino de este partido por in~
| djsposición del señor propietario, en providencia de esta fe- 
i cha, dictada en diligencias sobre cumplimiento de una orden 
i de la Audiencia provincial de Jaén, relativa á la causa ins- 
j traída en este Juzgado contra Antonio Abad Crin y otros por 
1 robo, ha acordado que ppr medio de la presente, que se inser- 
| tará en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin- 
j cia, se cite á José Ortega, alias Chavar-rías, que se dice ser 
\ vecino de esta ciudad, pero cuyo paradero se ignora, así como 
\- sus demás circunstancias personales, para que el día 7 de 
j Julio próximo, á las echo de la mañana, comparezca ante 
\ mencionada Audiencia provincial, para que den principio las 
I sesiones del juicio oral en expresada causa; bajo apercibi- 
! miento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 

pesetas.
Martos 26 de Mayo de 1900.= E i actuario, Juan Antonio 

Cruz González. J—3948
OLVERA

I D. Joaquín González, Juez instructor de esta ciudad y su
partido.

Hago saber que en la noche del 21 del actual hurtaron de 
un manchón de tierra, junto á la huerta de las Columnas, 
término municipal de Algodonales, una burra rucia, oscura, 
de once á doce *ños, alzada regular y herrada con una espo- 
cie de 8 algo borroso y en la nalga izquierda; y una negra, de 

1 más de un eño, con una cicatriz en la nalga derecha, á Mi
guel Perusá Medina, de este domicilio, por dos gitanos que 
dijeron llamarse Antonio Núñez Flores y Antonio Núñez Ji
ménez, avecindados enGaucín, de donde éste es natural, y el 
otro de Olvera, y  en la causa que por ese delito instruyo he 
acordado la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, para que por los agentes de la policía judicial de la 
Nación, á quienés al efecto exhorto en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G .), se proceda a la busca de dicha jumenta, que no 

¡ ha podido se recuperada, y á la captura de los referidos cas- 
| tellanos nuevos; y si se consigue se sirvan ponerlos á dispo- 
; sición de este Juzgado.
| Dado en Olvera á 24 de Abril de 1900.=Joaquín González.
| El Escribano, Eduardo Camacho. J—2982

| PLASENCIA
i E ISr. Juez de instrucción del partido de Plasencia, en
¡ cumplimiento á superior carta orden de la Audiencia provin- 
| cial de Cáceres, ha dictado providencia mandando que se cite 
| por medio de la presente á Francisco Pulido Domínguez, ve- 
| ciño de Montehermoso, y que se dice ser desconocido en dicho 
| pueblo, para que el día 23 de Junio próximo, y hpra de las
• oeho de su mañana, se presente antedicha Audiencia y Se- 
j cretaría de Sala de D, Blas Carrera, para asistir al juicio por 
| jurados de la causa que se sigue contra Nicanor Roncero Ga- 
| rndo, por homicidio de Benito Mesa Garrido; previniéndole 
! que de no comparecer en dicho día y hora se le exigirá la

responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que sirva de citación á dicho sujeto, é insertar en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r i d ,  e x -  

i pido la presente con el Visto Bueno del Sr. Juez del partido, 
en Plasencia á 25 de Mayo de 1990.=V,C B.°=Garrido y 

I bugo.=E l actuario, P. H., Vicente Gómez. J—3905

POSA.DAS
¡ D. Federico Freúller y Sánchez de Quirós, Juez de ins-
| trucción de esta villa y su partid
j Por la presente requisitoria se cita, li&ma y emplaza, para
1 que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
i aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid  y 
| Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se pre- 
¡ sente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto de 
i naranjas Francisco Bantana León, natural de ViUanueva de 
I Tapia, partido judicial de Archidona, vecino de Lora del Río,
* calle Llano de Jesús, núm. 23, de treinta y cinco años, casa

do, jornalero, hijo de Francisco y  Valoría, de estatura baja, 
color moreno claro, ojos pardos, pélo rubio oscuro, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares/y viste el estilo del país, á res
ponder dé los cargos qué le resultan en sumario que instru
yo; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á ley.

Á la vez requiero á los Bres. Jueces ce instrucción, así 
\ coinó á las Autoridades civiles y militóles y agentes de la 
| policía judicial, para que procedan á ia : ' y captura de 
i expresado procesado, y en el caso de se  ̂hr.hidr/s^v conduci

do, á mi disposición, ix la cárcel de este partido.
Dada en Posadas á 26 de Abril de 1900.=Federico Freúller 

y  Sánchez.=E1 Escribano, Félix Nogués. J—2984

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su paf*tido.
Por la presente requisitoria se llama á los desconocidos
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que el día 19 del actual, y de un chozo de chamiza y maderos 
sito en el Mohedano, de este término, propiedad de D. José 
Cejudo, sustrajeron los objetos que se expresarán, para que 
dentro los diez días siguientes al de la inserción de ésta 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que en la presente causa les resul
tan; apercibidos de que sí no lo verifican les pararán los per
juicio^ á que haya lugar.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des para que procedan á la busca de dichos electos, que se 
reseñarán, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposi
ción, juntamente con las personas en cuyo poder se hallen, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Bada en Pozoblancó á 27 de Abril de 1900.=Fabián Ruiz. 
Por su mandado, Julio Pelletero.

Efectos robados.

Cuatro panes.
Una manta de lana, listada.
Un capote de ídem, marca M. S.
'Un. costal á listas encarnadas y blancas.
Un refajo.'
Un justillo.
Dos chambras.
©os camisas de hombre.
Dos de mujer.
Unas ealzonas.
Un chaleco.  ̂  ̂ . 'v
Dos calzoncillos injftriores.
Una bolsa con untffe tijeras y una navaja barbera.

J—2985

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente edicto, que es el tercero, y que se 
insertará G aceta  de Madrid, cito á los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra el Registrador interino que 
fué en Filipinas, en las provincias de Pangasinán, Batangas y 
Camarines Sur, sucesivamente, D. Enrique Pavón Rosales,

Sara que la presenten en este Juzgado de primera instancia 
entro del término de seis meses, á contar desde la publica

ción del primer edicto, que füé inserto en dicho periódico 
oficial correspondiente al 18 de Febrero último; y transcurri
do que sea dicho plazo sin que se haya deducido reclamación, 
sé elevará ante la Superioridad el oportuno certificado, á los 
efectos de la devolución del depósito ó fianza constituida por 
aquél; pues así lo tengo acordado en proveído de este día, 
dictado á virtud de la solicitud presentada por dicho señor 
Pavón.

Dado en Rute á 21 de Abril de 1900.== Diego Carrión.=El 
actuario, Isidoro Rueda. J—2986

SANLTÜCAB LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, y Juez municipal de esta ciudad é interino de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Joa

quín Rubio Ojeda, natural de Sevilla, bautizado en la parro
quia de Santa Ana, de sesenta y neis años, hijo de Gaspar y 
Ana, casado con Encarnación Ramos Domínguez, jornalero, 
)«in instrucción, de estatura regular, color moreno, pelo ca
noso, ojos melados, nariz y boca regulares, y viste traje del 
país, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno- 

- ran, para que en el término de diez días se presente en este 
Juzgado en la causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de una burra de D. Pedro García Parra, con objeto de ser no
tificado y emplazado por haberse terminado el sumario de 
dicha causa, y mandado remitir la /misma á la Excma. Au
diencia provincial de Sevilla, donde debe personarse en el 
término también de diez días, y nombrar Abogado y Procu
rador que lo defiendan en dicha causa, ó pedir se le designen 
de oficio; quedando desde luego apercibido que de no compa
recer en el indicado término en este Juzgado para ser empla
zado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruege y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del citado procesado Joaquín Rubio Ojeda, que re
cientemente ha estado cumpliendo condena en el penal de 
Granada, que procedan á su detención y lo remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 3 de Mayo 
de 1900.=Francisco Rodríguez.=El actuario, José González 
y Sánchez. J—3176

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José García 
García, de veintiún años de edad, soltero, vecino de La Lí
nea, y á su madre Josefa García Lebrán, á fin de que en el 
término de diez díasdcofitados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, cómparézeanen la sala! audien
cia de este Juzgado, para cierta diligencia en causa que si
gue por lesiones al primero; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 27 de Abril de 1900.=Búgenio Carrera.=Por 
su mandado, Franco Pozo. J-¿3Q48

/ t a i  i i i i— ..

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Sánchez Domínguez, alias Pelagio, vecino de la 
villa de La Línea, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en lá G aceta  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración indagatoria y responder á los 
cargos que contra el mismo se instruye por él delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de quesi no lo verifica será declara
do rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con actividad y celo á la busca* captura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi 
disposición del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Mayo de 1900.== 
Eugenio Carrera,=  El Escribano, Licenciado Manuel Al
caide. J— 3409

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á los 
procesados D. Joaquín J. Míciano y Miciano, de unos cim 
cuenta años de edad, de estatura más bien baja que alta, del
gado, moreno, pelo negro, con bigote y barba corrida negra, 
Administrador que fué de la subalterna de Hacienda de este 
partido, y á D. Manuel Elers Aguilar, hijo dé D. José y Doña 
Carlota, natural de Cádiz, vecino que fué dé esta ciudad y de 
la villa de La Línea, de treinta y cuatro años de edad, Inter
ventor que fué de la referida subalterna, con instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración indagatoria y otras diligen
cias acordadas en el sumario que contra los mismos se sigue 
en este Juzgado por malversación de caudales públicos; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes y les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, de los referidos procedidos.

San Roque 9 de Mayo de 1900.=Eugenio Carrera. == El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—-3410

SAN SEBASTIÁN

Gomo albacea testamentario del Excmo. Sr. D. Lucio Gon
zález y Martínez, natural que fué de Matápozuelos, provincia 
de Valládolid, que falleció en esta ciudad el 27 de Enero 
de 1897, por el presente edicto cito y llamo á todos los sobri
nos carnales del expresado Sr. D. Lucio González, que exis
tían á la defunción del mismo, y á los hijos de sobrinos que 
hubiesen fallecido, todos ellos interesados en bienes dejados 
por aquel señor, para qu8 en el término de treinta días, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma 
drid , se presenten por sí ó por apoderado en mi domicilio, 
calle de Oquendo, núm. 22, con los documentos justificativos 
de su dicho parentesco con el testador, Sr. D. Lucio Gonzá
lez, á fin de que á su tiempo puedan percibir la parte que res
pectivamente les corresponda en el producto en venta de fin
cas que con tal destino dejó aquel señor; y les apercibo que 
pasado dicho término sin que hagan la presentación  ̂de do
cumentos que justifiquen dicho parentesco, les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Sebastián 26 de Mayo de 1900.=Abelardo Butión.
X —1114

TORRELAVEGA
D. Luis Bustamante Iglesias, Juez municipal en funcio

nes del de primera instancia de Torrelavega y su partido, por 
hallarse en uso de licencia el propietario.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se sigue demanda de preferente derecho al patronato 
y administración de los bienes correspondientes á la funda
ción de legos, establecida en el pueblo de Polanco por el Pres
bítero D. Francisco González Gacho, en virtud de su testa
mento y codicilo otorgados en la villa y Corte de Madrid 
el 22 de Febrero de 1778 y 21 de Abril de 1779, respectiva
mente* cuya demanda ha sido promovida por © . Francisco 
Riñera González, cuarto nieto de Doña Catalina González 
Gaého, hermana del fundador © . Francisco González, quien 
solicita el derecho al patronato, llamándose por el presente 
tercer y último edicto á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á aquél, por término de dos meses, á contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente en la G aceta  
d e  M a d r id ; advirtiéndose que los que en tal concepto com
parecieren deberán acompañar los documentos justificativos 
de su derecho, árbol genealógico ó indicar el carácter con 
que lo hacen, y que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Dado en Torrelavega á 26 de Abril de 1900. =Luis Busta
mante.=E1 Escribano, Marcelino García. 174—P

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cla- 

vería* cuyo segundo apellido se ignora, de sobre cincuenta 
años, estatura regular, barba cerrada, nariz aguileña, pelo 
entrecano, color moreno, y á Paulino, cuyos apellidos no 
constan, de sobre veintidós años, estatura regular, pelo ne 
gro, nariz regular, color claro, imberbe, ambos gitanos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, á con
tar desde la publicación en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid , se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en el sumario sobre lesiones y disparo contra 
los mismos y otros; pues de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos individuos y su 
conducción á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Torrente á 24 de Abril de 1900. =Enrique Lassa- 
la.=El actuario, Silverio Ribelles. J—2918

TORROX

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, ©. Francisco P. de Sola, en 
los autos demanda de pobreza á instancia del Procurador ha
bilitado D. Antonio Medina Mena, en nombre de los menores 
María y Salvadora Pita González, representadas por su tutor 
y marido de la primera, Antonio Olalla López, promovidos 
para utilizar los beneficios de la pobreza en la prevención 
declaración de herederos, juicio de abintestatoy sus inciden
cias de Emilia González Plaza y Antonio Pita Valencia, pa
dres de dichas menores* sé ha acordado emplazar á Doña 
Carmen Busutil Barragán ó sus herederos, de domicilio ig
norado, para que en el término de nueve días comparezcan á 
contestar dicha demanda; previniéndoles que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. v

Torrox 23 de Abril de 1900.=José de Sevilla. 171—P

TU DELA

D. Eusebio Elso y Aldaz, Juez de instrucción de Tudela y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Julián Man
rique Lorente, de veinticuatro años de edad, soltero, mendigo 
transeúnte, natura.1 de Madrid y sin domicilio conocido, el 
cual sufrió una caída en jurisdicción da Ribaf orada, de este 
partido, al parecer casual, fracturándose el dedo meñique 
izquierdo, en los últimos días del mes de Noviembre pasado, 
ingresando en el Hospital Provincial de Zaragoza el 2 de Di

ciembre siguiente, del que se ausentó luego de ingresar, para 
quo en el término de diez días, contados del siguiente al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  de Ma
drid o Boletín oficial de Zarágóza, Comparez ca ante este Juz-

fado, sito en la calle de la Rúa, núm. 34, ccm el fin de reci- 
irje declaración y ofrecerle* él procedimiento im la causa cri

minal qué me hallo instruyendo sóbr#leéionés.
■ Dada en Tudela á 18 de Abril de I9®0.=Er$sebio Elso^= 

©e su orden» Sat umino/Díazó - GT JOUA. Jf.l> J—2991

-  ¡ " " rÁp
D. Euse.biO' Elso y Aldaz*/Juez der primera instancia dé ¡a. 

ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente hace saber que el Registrador de la propie

dad que fué de este partido, ©.. José María Massa Sanguineti 
y Morejón, falleció en la villa de Madrid el día 26 de Marzo 
de 1897, y por consiguiente, cesó en el desempeño del cargo 
que anteriormente había ejercido ya en los partidas de San
tander, Orense, Jaca, Lagüardia y Sal daña, y en dicha fecha 
del fallecimiento servía el de esta ciudad; en su virtud, á ins
tancia de sus herederos, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento para la ejecución d® la ley Hi
potecaria, se anuncia, corüo se verificará;cada seis meses por 
espació de tres años, citándose á los qué tengan que deducir 
alguna reclamación, para que dentro del referido plazo* á 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presen
té edicto de la Gaceta  de Madrid y Boletín oficiad de esta pro
vincia, la presenten ante los Jueces de primera instancia de 
los partidos en que ha servido, y que se expresan anterior
mente; advirtiérdose que esta es la cuarta vez que se anun
cia; y que de no verificarlo se devolverá la fianza que para el 
desempeño del cargó tenía constituida con arreglo á la men
cionada disposición legal.

Dado en Tudela á 26 de Abril de 1900.=Eusebio Elso*= 
De su orden, Saturnino Días. J—2990

VALENCIA—MAR

©. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valéncia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gaspar Gil Alamar, de diez y siete ó diez y ocho años, de es
tado soltero, vecino de esta ciudad, á fin de que se presente 
en este Juzgado, dentro del término de quince días, para r̂es
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio qué haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 25 de Abril de 1900.=Francisco A l- 
calde.=Pedro Francisco Calvo. J—2992

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
/©i José Pérez de Gr^mán, /titulado Capitán de Infantería, de
tinos veintiséis años, alto, delgado, trigueño, á fin de que so
presente en este Juzgado dentro dél término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa qae 
se instruye contra el mismo sobre estafa de una capa á Don 
José Grau; bajo apercibimiento que de no comparecer ser á 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 25 de Abril de 19Q0.=Francisco A l
calde =JoséHerráiz. J—2920

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez d8 instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Martínez García, de cincuenta y dos años, de estado ca
sado, natural de Montilla (Córdoba), hijo de Bafael y de Ma
ría, vecino de esta ciudad, de oficio vendedor ambulante, á 
fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de 
quince días para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo solbre disparo y lesio
nes á Santiago Olmedo; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio5 que 
háya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía Judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado sí fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de" Abril de 1900.=Franeisco A l
calde. =.Pedro Francisco Galvo. J-*2994

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción deV 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tó* 
más Falomir Martínez, de veintiséis años, de estado soltero,, 
natural de Liria, hijo de Tomás y de Vicenta, vecino de Va* 
leneia, domiciliado en la calle de Marchalene ,̂ nú?&. 70* de 
oficio labrador, á fin de que se presente en éste Juzgado, den* 
tro del término de quince días, para responder de los eargVg 
qué le resultan en la causa que se instruya contra el mfono 
sobre lesiones á José Pérez Carnicer; bajo apercibimknto que 
de no comparecer sepa declarado* rebelde y le parará per
juicio que haya lugar. /

A la vez, encargo á todas las Autorifiades, así Civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole* con las se
guridades debidas, á las cárceles dé esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de A/óril >de 1900 =Fr*n visco Al
calde. .== El Secretario habilitado, Salvador Conejero*

- J*"*4¡l05j8

t a l m o i a - s e r r a n o s

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de! 
distrito de Serranos d esta ciudad.

Por el presante edicto se cita y llama á José Neuvó y á su 
mujer, llamada María, inquilinos que fueron de la casa baja 
lúmerQ 25 de la cal Je de Cvíatrava. v á cuantas nersonas ha-
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yan llevado alguna ropa á planchar al taller que dichos cón
yuges teman establecido en la casa expresada, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado dentro de cinco días; pues así 
lo tengo acordaio en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre desaparición de José Neuvó.

Dado en Valencia á 11 de Mayo de 190O.=Monserrate Gar- 
cía.=Por su mandado, Francisco Colón. J—3544

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado nom

brado Paulino, repatriado de Cuba, de unos veintiocho años 
de edad, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a ce 
t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que con otros se le sigue 
sobre hurto de una cabeza de cerdo á D. Pedro Muñoz la no
che del 20 de Marzo último; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 21 de Abril de 1900.=Eduardo Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Nicolás García, por Cuesta.

J—2955
VILLACARRIEDO

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de 
Villacarriedo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Me
sones Valle jo, vecino de Ontaneda, para que el día 12 de Ju- 
ljp próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander 
para declarar en el juicio oral señalado para dicho día en 
causa contra José Antonio Ecenarro por homicidio; bajo los 
apercibimientos legales si no comparece.

Dada en Villacarriedo á 25 de Mayo de 1900.=Leodegario 
Unceta.==Por su mandado, F. Fidel Riancho. J—3932

VILLAFRANOA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Adriano y San

tiago Rubio y Alonso, hijos de Domingo y Teresa, solteros, 
jornaleros, naturales y vecinos de Cacabelos, de veintiséis y 
veintidós años de edad respectivamente, y cuyo actual para* 
dero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , se presenten en la sala de 
audiencia de este Juzga'do, á ser notificados del auto de pri
sión por la Audiencia provincial de León dictado en causa 
contra los mismos pendiente por lesiones, en la parte que de 
él se inserta en carta orden de aquélla; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción de di
chos sujetos, con las debidas seguridades, á la cárcel de este 
partido.

Dada en Villafranza del Bierzo á 28 de Abril de 19O0.=Ge- 
rardo Pardo.=De su orden, Manuel Miguélez. J—3058

VILLALPANDO
D. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga, Juez delprimera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en el expediente sobre declaración de au

sencia de D. Francisco García Aranda, residente que fué del 
pueblo de Tapióles, promovido por su mujer Doña Filomena 
Conejo Rodríguez, que se halla declarada pobre, en concepto 
legal, representada por el Procurador D. Ramón Alvarez En
rique y dirigida por el Licenciado D. Matías Fernández, cuyo 
expediente se tramita en este Juzgado, se dictó el siguiente

«Auto.—Juez Sr. D. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga.— 
Resultando que el Procurador D. Ramón Alvarez, en nombre 
de Doña Filomena Conejo Rodríguez, casada y vecina de Ta
pióles, solicitó en escrito de 12 de Mayo de 1898 que se decla
rase la ausencia de su marido D. Francisco García Aranda, 
por haberse ausentado de su domicilio de Tapióles el 11 d3 
Mayo de 1893, sin que desde entonces haya tenido noticia de 
él, ni por consiguiente, tampoco su paradero:

Resultando que justificada la personalidad de la solici
tante, y recibida la información ofrecida, declararon en ella 
tres testigos, que el actuario conoce, los cuales contestaron 
afirmativamente á la pregunta que se les hizo, relativa á que 
en la fecha antes expresada se había ausentado de Tapióles 
D. Francisoo García Aranda sin saber adónde y sin tener 
noticia de su paradero:

Resultando que el Ministerio fiscal no se opone á la de
claración de ausencia solicitada:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 184 
del Código civil, procede la declaración de ausencia cuando 
una persona se hubiere ausentado de su domicilio sin tener 
noticia de su paradero en dos ó cinco años, según los casos 
que en dicho artículo se mencionan, en el segundo délos 
cuales se encuentra el D. Fráncisco García:

Considerando que Doña Filomena Conejo, como cónyuge 
presente, tiene personalidad para pedir la referida declara
ción de ausencia, y que para hacerla no es necesario publi
car los edictos que el Procurador Alvarez indica en su escri
to, sino publicar la declaración de ausencia después de he
cha, á tenor de lo dispuesto en el art. 186 del citado Código:

Vistos los artículos citados y el tít. 12, libro 3.° del Códi
go civil;

Declaro la ausencia de D. Fráncisco García Aranda, veci
no que fué de Tapióles, y mando que esta declaración no pro
duzca efectos hasta seis meses después de hecha su publica
ción en la G a c e t a  de  M a d rid  y  Boletín oiícial de esta pro
vincia.

Así lo provee, manda y firma el Sr. Juez, en Villalpando 
á 30 de Diciembre de 1898, de que doy fe.=Isidoro Diez Can- 
seco Cadórniga.=  Ante mí, Pedro Antonio Marquina.»

Así resulta de su original, y cuyo auto fué notificado al 
Procurador Alvarez en el mismo día de su fecha, habiéndose 
ordenado su publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Zamora en providencia de esta fecha, 
dictada á consecuencia de escrito del Procurador Alvarez de 
19 del actual.

Villalpando 24 de Abril de 1900.=Isidoro Diez Canseco 
Cadórniga.= Ante mí, Pedro Antonio Marquina*

175—P

« I t s a g a e t o s  miiiiilcápales,
CARBALLINO

p. Adolfo Ramo^ Pérez, Licenciado en Derecho y Juez mu* 
nicipal de Carballino'.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual ha de proveerse conforme á 
lo dispuesto  ̂en la ley orgánica del Poder judicial y'regla
mento del día 10 de Abril de 1871, y dentro cíe quince días, á 
contar desde la publicación de este edicto en él Boletin oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

# Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijarán copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Caballino 25 de Mayo de 1900. =  Adolfo Ramos* =W aldo 
Iglesias, Secretario habilitado. J—3943

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril de §an  •fuüáxi de 

Miisques á Castro-Urdiales y Traslaviña.
Balance general en 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Caja........................................................   12.498*94
Banco de Castilla.  ..........................................  2‘70

( Obligaciones de la 1.a emi-J 1.a serie. 140.000
Cartera! sión.................................. ( 2.a serie. 444.000

I Obligaciones de la 2.a emisión  2.000.000
Almacén general de la Explotación................. 21.046*77
Garantías en poder del Estado....... 2.750
Mobiliario.........................................................   3.132*55
Cuentas deudoras..  * 666.501*99
Explotación (cuenta núm. 2 )............................  1.216*68
Partidas pendientes............................................ 1.768*61
Construcción del F. C. de S. Julián de Mús-

ques á C.-U. y Traslaviña.............................  5.164.664*98
Construcción del ramal de F. C. de El Arenao

á S. Pedro de Galdames.................................  433.550*86
Compra de terrenos á formalizar......................  332.944‘29
Contratos de material fijo y m óvil.  .............  276.022‘15
Gastos de emisión y primas de negociación de

obligaciones; 1.a emisión.  ..........................  142.115*02
Intereses de obligaciones.................*................  118.091*27
Pérdidas y ganancias  ..........................  40.020*11
Instalación  ...............................  20.660*54
Gastos generales  ...................................  15.131*17

9.836.118*63
CUENTAS NOMINALES

Garantías de Consejeros. . , .  >..........................  325.000

10.161.118*63

PASIVO
Efectos á pagar.. ..........   1.155.953*25
Cupón núm. 5, vencimiento en 31 de Diciem

bre de 1899, de obligaciones de la 1.a s e r i e . 19.744*96 
Cupón núm. 3, vencimiento en 31 de Diciem

bre de 1899, de obligaciones de la 2.a serie.. 12.967*38
Impuestos del Estado sobre transportes é inte

reses de obligaciones................ . . .................. 3.092*71
Banco de Castilla: cuenta de crédito con ga

rantía  * • 296.926*50
Cuentas acreedoras.............    . ..............  1.238.128*18
Partidas pendientes..............   8.929'06
Explotación (cuenta núm. 2).............. *...................  2.266‘59
Obligaciones emitidas con primera hipoteca.. 1.908 500
Idem id. con segunda id.........................   2.000.000
Subvenciones . . . . . ...............................  123.610
Amortización de obligaciones....................  66.000

0.836.118*63
Capital ..........      3.000.000

9.836.118*63
CUENTAS NOMIINALES

Consejeros por garantías................................... 325.000

10.161.118*63

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada el
día 26 de Mayo de 1900. =  El Administrador-Delegado, Gui
llermo Pozzi. X —-1110

Vizcaya.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA y  CONSTRUCCIONES 

Balance de cuentas en 31 dé Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Accione^............................................................. 1.250.000
Caja y .............................................    69.164*35
Efectos en .cartera..............................................  3.854*40

Existentes en los depósitos:
Primeras m ateras.........................  488.305*39
Productos de fabricación................  895.709*43
Almacén............   ...........................  481.381*49
T . , # --------------- • 1.865.896*SÉ
Instalaciones -    ..................................... 15.306.967*05
Terrenos y propiedao es.....................................  1.988.491*21
Talleres (trabajos en ejecución y existencias). 524.205*88
Lavaderos de mineral eii Galdames................. 116.695*79
Sociedad de socorros..   .......................................... 3.539- L1
Cuentas corrientes     .............................. 2.181.254*66
Depósitos necesarios *................................  1.100*.000
Depósitos en garantía     .............................. * 15.500
Dividendo á cuenta *  ..........................  337*500'

24/762.568*7$

PASIVO *

nwp-ital • ¿ y   .....................   12.500.000Obligaciones hipotecarias     „ 5 695.000
A creedores por depósitos necesarios................. l  100 000
Efectos por pagar.............................................. ; ^501*45
Acreedores por depósitos en garantía.............  15.500
Cuentas corrientes.......................................... .. 3.205.019*45

Intereses y amortización:
Cupón núm. 22, vencimiento 1.° Ene- .

*> 1900............................................  143.375
Obligaciones amortizadas, venci

miento 1.° Enero 1900...................   40.000
— 183.375

Amortización del valor de fábrica................... 791.172*86
Pérdidas y ganancias........................................  1.125.000

24.762.568*76

Fábrica de Sestao á 31 de Diciembre fie 1899. —El Conta
dor, Fernando de Arzuaga.=V.° B.°=E1 Gerente, Guillermo 
Pradera. X-1113

Compañía «le! fe**i*oeai*B*il económieo 
de %Ta81a«loli«l á Medina de Rioseco.

Balanoe de 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO_______________________________ _

Accionistas.   ..................................................  10.400
Caja en Valladolid. .....................................  2.788*19
Caja..  .........................    1.403*12
Construcción  ................/ ......................  9.730.178*46
Varios deudores.................................................. 67.261*14

9.812.030*91
PASIVO ‘

Capital...................................... ........................  3.125.000
Varios acreedores.......................................       6.687.030*91

9.812.030*91

El Director Gerente, Eusebio Passarell Dirla.=V.° B.°=EI 
Presidente, B. Bosch y Puig. X —1109

La Industriosa.
Sociedad especial minera.

Habiéndose extraviado la acción núm. 56, expedida en 19 
de Enero de 1861 á favor de la Sra. Marquesa de Villalegre, se 
hace público que se declara nula, y que transcurridos treinta 
días sin reclamación, se expedirá por duplicado á favor de 
D. José Eyré, que ha justificado ser su dueño.

Madrid 2 de Junio de 1900.—El Presidente, Julián de
Calvo. X —1112

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 2 d© Junio d© 1900.

a l t u r a
del barómetro 
reducida á 0* 

y ©n 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso*

Humedad

relativa*
DIREOCIÓH 

y oíase del viento*

BiTADQ
de!

oioloiSeco. Humedecido.

12 6 
10.4

9,6 
9 4

7.4
8.5

68
93

NNE . . . . . Viento........ Lluviosa.
§ <%3¡ 1̂

i i L -
700.37 NE............. ídem.

9 de la mas ana.«. • —  
í.2 del día.
1 áe la tarde........... ..

700 42 
699,64 
699.12 
699.03 
699.88

10.7
13.7
14.7 
13 3 
10.9

10 2 
12.6 
12.8 
11.8 
10.4

9 0 
8.7 
9.9 
9.5 
9.2

93 
88 
80 
84
94

N N E .......
N E .. . . . . . . .
B .* . .w . . .  
N E ... . . . . .

Idem...........
Id. ligera... 
B risa .......
Idem....... ...

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.,9 de la uoefee. »- ¿. . . . . . . “ N . . . . .......... Idem ..... . .

filtre» £ la enmhra_____ 17.0 Velocidad del viento ea la* últimas veiatiembro ko-»
9.2 ras (kilómetros)..
7.8 Oscilación barométrica ídem (milímetros).*% *. 2.7

*f empsr&tura máxima ¿  sol, á dos metros de U tierra 18.5
89.0

Altura ídem con respecto á la media anual * \ 
ve horas de la noche.................... ..............

as
Idem id. cieatro u ® w * i © » * «i 1#•••••••••••«•

Diferencia.. . . . . . . . . . . . .  ........ y v
femperatura máxbs&ú a oielf» descubierto, junto a

'¡■.¿¿¿¿VÍA? Á ‘ ____

20.5

19.3

Lluvia en las últimas veinticuatro horas frailímetresj. .  10 4
Sol completamente despejado. .  , . . . . . . . ; . .  # . .  ...........  o* Qm
Sol esfcreveladopor nubes ó vaporar. _____  . a a

9.2
10 A

Iota! m  insolación i W j t a  el día

iftkv-
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Dates astsorológicoa del d ía  2 de Junio d e  1900, según los telegramas racibidos e n  el Observatorio d e  
Madrid, d e  las observaciones verificadas dicho día en v a rio s  puntos de España, 1 las n u e v e  de la  m a ñ a- 
as, y a s  otros del extranjero á las s„ete.

BARÓMETRO 'VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HOJUU8

JjOCA.LIDA.KHS A 0* 7 al
aire! 

del mar.

Dif«rea
cia 

i á igual 
hora 

del dia 
asterio?.

Dirección Fuen».

ESTADO
i d

alele . S®GÍK
Húmeda»

eiáo»

Diferen» 
oia de 

tempera» 
tura 

i  igual 
hora dala- 
víspera

Tempe
ratura

Biixima.

Tempe-
f&tura

' miBliaaw

Lluvia ec
milíme»

trea.

F^TADO
M

mar.

761.5 +  0,2 
— 2.3

!e _____ CalurA.. . Foco n uboso. Í4.2 .23.0 2- 9 14.7 10 6 5 a
760.1 SSE. . .  . * ; ¡S U DOMJ........ 12.5 li 2 -f- 2 .1 » ü¡ s 3

iaíai Mathieu. . . . . .
fs¡l»L U(A i x . . . . . . . .

761. í  
7€0.0

— 6 .1
— 4.0

NE.......
SSE......

Cehaa-. 
Idem....

Lluvioso----
Poco nuboso.

10 3 
13lt

lt.O 
12 0

— 1 . 1  ‘
0-0

x, »
*

»
n •

g ia r r i tz .. . . . . . . . . . .
isa  Sshastiáii.
Silba© . . .  • • • •

760.2
760.3 
760,5

— 4.2
— 3.1
— 3.7

K..........
N O ..,..
SE....... .

B. ligera. 
Calma... 
Idem. . .

Cubierto......
Nuboso... . .  
Idem. . . . . . .

14.0 
- 14.4 

13.4

1:2-5 
11.9 
12 0

-7“ 0-3 
— 2 ,1  
-h 1.6

18 0 
17,0

n !o
9.0

SR
Muy tranq. 

&
SvIinI©.
if&rm ••.•o»»...*..* 13,0 11 .0 — 1 . 1 18.0 11 .0 Picada,gAPftñ* * ....... . 762.3 — 2.7 N. . . . . . Brisa... Nebuloso.... »

pfeuteTedra
THgt‘....... ................ .
®porto.

761.8
759.5

-  1.3 
»

NE.......
N........ .

Calma... 
Viento..

Cubierto.... 
Idem.... . . . .

15.3
15.4

13,3
14.1

-  2.6 
*

22 0 
18.0

12.0
12.0
1 K A

* s
Picada.

A&bc>'» .o . . . . . . . . . . 767.8 +  2.3 N.......... Idem ... Despejado... 17.5 11.4 — 0.4 25.0 lo.u * Tranquila;
Aj&fpra.................
Wmin, Delgada......... |
lAf'ss.a. ..i

*
. * *«*»!

8¿a tr a ta d © .. . . . .

^ivii -a»* * « ¡
Sérdt'ba. ........... ..

....... 3 ¡
Gü?<S&> í? d S , 19.4 24,0 17.0SfftffTTíKÍ* r. - 756.1 — 3.4 NE........ Brisa.... Cubierto.. . . 16.8 — 1.0 3» »

Eadajoi.. 756.1 » NE___ Calma... Casi desp ... 18.5 lá.5 »- 28.0 13.0 > fe
^ d a d  Sisal».
Albs.íiíii© »

e . . . . . . . . . . .
755.9 — 2.6 S........... Viento.. Cubierto.... 16.7 13.2 -p* 0.2 Tt 9

9.2 8757.3 — 5.3 N ^E.... Brisa.... Idem. . . . . . . 10.7 19.2 — 7.0 17.0 ■». . .  . 
^ * d * Ia ja ra .. . . . . . .
MiKj©Grialt

757.0
757.1

— 2.4
— 0.3

NE.......
NE.......

Id'fte...
Vto. fte.

Lluvioso. . . .  
Idem............

10.6
9.0

9.6
8.4

— 2.2 
— 5.0

14.0
19.0

9.0
8.0

6 »
»

759,8 — 2.8 N.......... Calma. f Cubierto.. . . 8.0 5 0 -  1.0 17,0 4.0
4.0
6.0 
6.0 
8.0 
4.0

» h. or*.
75í>»l — 2.4 ü , ,e___ B .fuerte. Idem........ 12.0 8,0 — 2 0 20 0 tt s
757.1 — 2.3

-  2.0 
— 3.0

*

E........... Vieato.. Nuboso........ 13 0 9.0 — 0.4 19.0 & fe. . . . . . . . .
V Îlad®hds 
Ssida........................

759 9 
757.3 
759.0

NH........
NE. . . .
NE.........

Calma...
Viento.
B. ligera.

Vto. fte.

Muy nuboso. 
Cubierto.. . .  
Nuboso.. . . .

12,4
10.6
9.9

9 0 
8.4 
9.2

— 1.4
4- 0.6

»'

19.0
14.0 
l i  0

A
9

»
fe
»********^.

760.5 «. 1.3 NE , . Muy nuboso. 17.4 12.6 -  0.6 22.0 12,0 » fe* » * * * * • • * » ■ * * *

Easitiagc.

Satasca» * « • • • •  . . • • • »
Zaragoza.« . . . .........
V f f i i l , ,  • » • • . . « • • • »

759.7
759.2
758.5

—  2.5
—  2.0 

—  3.1

— 3.3

N...........
NO___
S E ......

Calma... 
Idem ... 
Brisa....

Lluvioso.. . .
Idem .. . . . . .
Cubierto....

12.8
13.0
9.9

12 2 
11 .8
9.2

— 0.8 
— 1-5 
+ 0.3

15.0 
19.5
24.0 „

10.0
10.0
9.0

4

22

fe
fe
9

l u i d o i i . ...............
Biabó*...... ...............

757.4 B.. . . . . . Idem.... Idem........ . 17.8 13.6 0.0 19.0 14.0 4 Tranquila.

756.4 — 4.2 NE........ Vto. fte. 
iV. borr. 
1

Gasi desp.... 
Despejado...

21,3 15.4 -  0.3 24.0 16.0 /» Agitada.
8

. . . . . . . . . . . .
ifáUaoia...... ........... 758.3 -  2.6 NE 17,2 14.2 — 1.4 19.0 14.0 3
AM̂ ami©...................
Aisa^ría...............*.
Málaga................
fif • l i l la . . . . . . . .........
G ráx ....................
Avgal. .......................
$fÚB8Z,. e . • ...............

........... .
?  alarmo.......... . 759.4 - 1 . 5

4 ’ 0.6 
4" 9*1 
-  1.5

Calma... 

Idem. . .

? 17.8 16 1 — 0,4 £ » » fe
SaglíarL ......... ........
E^saa. ..................... 760.7 N........... Lluvioso.. . . * » > a¡ * fe -
M o n a ...................* 759.8 E.......... Brisa.... Nuboso.. . . . 19,0 16.2 +  0-4 

4 -2 .7
» *> Agitada.

fe. . .  »# #.»»«»»»* 
Mitin* • . . . . . . .  o......

758.6 B......... Vto. fte. Lluvioso...... 16.7 12.2 - a- 9 ■ 9

iPatldima».. . . . . . . . .

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 2 de Junio de 1900, temporada con 

la del día anterior.

\ CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS j!    ~
, .Bit 1. Día 2.

Ilsa ia  perpetua I'
al 4 per IM interior#

ferie I ,  da Sil.ÍKM)pcttrtaa nom iutof.! 70*35 ’ 71*1540-05-710/0
Urna R da 25.000 id. id .. . ___     J 70*40 71*104)5-710/0
ld«m D, da 12.500 id. i d      . 70*45 7i 10-05
idtm Cf da 5.000 id. id ................ . .  70*45 1 71*20-4045-05
Ifliw B, da 2.500 id. id    70 70 1 . 71*10
Mam A, da 50Q id. id          J , 70*60 7110
M m  O y H, da 100 y 200 id. Id ..... 1 » • 70 0/0
l i  diferentes w rlef   11 70*35 71*154 04)5
* PlMO.. ............... . ........   i i 72*10] 71 *65-70-75-90-72 0/0

: 71*95-85-80-75-65-60 
i | fin cor. fir.

Doudft porpetaa cambio medio 71*80
i!  4 por £60 oztw iofr 72*80 fin cor,, fir.

i! ; 0*50 prima.
Serla F, de 24.000 peíala* nominales.! 75*00 77*40
H%m I ,  de 12.000 id. id . ________   * »
Mira D, de i .000 id id .  .................. : 9 • »
Mam G, do 4,000 id. i d . . . .  » *
Idem B, de 2.000 id.id............... .. .. .  » »
Mam A, da 1.000 id. id    * »
M§m G y H» de 100 y 200 id .id .. . . . » »
B i diferentes serie»...................., , , . .  76*80 77*40
Partidak de 50.000 pesetas nominales. » »
I&emde 100.000 id. id ... . . . . . ______ » »

®imáa al 4 per 100 am ortizaba.
Stri© 1 , de 25.000 pesetas nominales. 77*80 77*90-95-90
Idesn D, de 12.500 id. id ,.. . . . . . . . . .  » 77*90
Idem C, de 5.000 id. id   ............. 77*75 77*85
Id ra  B, de 2.500 id. id .. ...................  77*90 77*90
Idem A, de 500 id. id.  ................  77*75 77*90
K® diferentes series. ................      77 85 78 0/0-77*90-8048*05
Obligaciones del tesoro al 5 por 100, 

emisión de 30 de Junio de 1899:

Día 1. Día 2.

Serie A, de 500 pesetas...............  103*85 103*80-90-75402*75
103 0/0-102*85-90

Serie B, d© 5.000 pesetas  103*75 103*90-80-85-50-75
103 0/0402*9045-85

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízables en
ocbo años, náms. 1.600.000......... . 103 0/0 103 0/0

ídem basta 10.000 pesetas nominales. 103*05 1030/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886, 82*40 83 C /0-82‘75- 60
Idem hasta 1G.00C pesetas nominales, 82*50 82*6)
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 69*45 70 0/C->9*50-60-70
Idem ha sta 10.000 pesetas nominalm . 69*25 »
Obligaciones d© Filipinas al 6 por 100. 87*25 87*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. » »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización m  la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números l á  9 3 4 4 8 . . . . . . ...................  » »

Sisas del Ayuntamiento de M adrid.. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 258pesetas........................  » »
Idem de Erlanger y Compañía  » ' »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

108, de 580 pesetas, números 1 á 
47.200 ...............................................  66 0/0 »
Banco H ipotecario d© España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*—
171.508...................   . . ..........  102*65

Idem id . a l4 por 108.—85.008. . . . . .  LO 0/0 »

Acciones del Banco de E spala  501*50 502*50-503 0/0
Idem id, id.—Cm ti da des pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.008.................................  » *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000...............     . . . .  » 200 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000..................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 412 0/0 412 0/0-413 0/0

Idem id. d.—Cantidades pequeñas. .1 » I »
A plazo  ................................  » *

Día 1. Día 2.

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.008 acciones cada una, números
l á  10.000...,.................................  » »

Idem de la Unión Española de Explo
sivos, números 1 á 5 0 .0 0 9 ......... » »

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y 4 Alicante...........................  » »

Idem del ferrocarril del Norte de Es 
paña...............................................   • » »

M olsa &e> B arcelo n a.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior................   71*25
Idem id. exterior..........................................   »
Idem amoriizable al 4 por 100.....................................   »
Obligaciones de Aduanas.....................................   »
Idem de Filipinas • • • »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................... 82*75
Idem id. de 1890............................................   69*75

Bolsea de B ilb ao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  »
Idem id. exterior.  ....................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100...............   78*05
Obligaciones de Aduanas. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem de Filipinas...  ..........................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba d© 1B88.......................... »
Idem id. do 1890.......... . . . ............................................  »
Cédulas hipotecarias....................................................... »

B a ls a s  extra& Jerao.

París í . 0 de Jm io dé 1900.
( Deuda perpetúa al 4 por 100 exterior k &

Fondog espato- í Idem fdTi'd. in te rio r. ...................  á »
íes. 0. . .  e. . .  o ( Obligaciones de Cuba,. . . . . . . . . . . . . .  á 326*00

Fondos franc©- f 3 por 100—       á 100 80
fe s . . . . .  • . . .  ( 31/2 por 100.       á 101 50

Consolidados ingleses.. . ~ á 102 63

Cam b ies ©Meiaie® plaaaa esLti*a®i|era
Londres, á la vista, libra esterlina, 31*57-31‘5?-31‘50.
París, á la vista, beneficio, 25*60 25*55 25*50- 23‘45~2o*3!;“25‘55.

ANUNCIOS Guia oficial de España para el año 
de 1900 Se halla de venta en d  Al-

.maeáa de la Q-agsta ds Maseid, situado en h  
plsuía baja del Ministerio de ls Gohsrnaddn, 
á lm precios gignisntes;

. ragSTAJ! .

Primera eíase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.... . ,  . , , , .  12 '
Tereera í d e m . . . ^  8

A BMINISTBAOIÚN DS JLA otAOSTA I3K S £A »n H > .~  
Las .ifeelamaeion®^ d© ejemplftras d© la  G a c e ta  qn@ f m  

szfravio b a ja n  dejado dereo ib ir los snscritores, m  hay&i 
precisamente dentro de los tres  días siguientes &I de la  ím M  
del ejem plar reclam ado en M adrid, de ocbo días en 
eias, un  mes p ara  los suscrito res def'extranjero v tr^ís m m m  
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera, de estos p lastg  
se exig irá  s i pago de cada uno de ios que m  '
pidan. —1

13  EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJ1E O I- 
A « ció del Protectorado del Gobierno en la  Beneñcencia par* 
ticu la r. Edición oficial. Se baila  d3 venta en el Almacén de 
la  G a c e t a  b e  M a d r id , p lan ta  baja d«l M inisterio de la Ge- 
bernación, á  p e s e t a  cada ejem plar.

DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla  de venta en el Alma
cén de la G a c eta  d e  Ma d r id , p lan ta  baja del M inisterio de 
la  Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejem plar«

SANTOS  DEL DIA

Santa Clotilde, R eina, y Santa Oliva. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y tres cuar
tos.—Bl maestro de obras.— Gigantes y cabezudos .—La, golfemia* 
El pregonero de Riosa.

A las cinco.—El traje de luces.—La golfemia,—El pregonero 
de Riosa.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— María 
de los Angeles.—Agua, azucarillos y aguardiente. —El gaiiío negra 
y El motete.—María délos Angeles.

A las cuatro y media.-—La baraja francesa.—El gatito negro* 
Agua, azucarillos y aguardiente.—El motete*

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos funcio
nes, en las que tomarán parte los principales as-listas de la 
compañía.


